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PROSPECTO,
L a  naturaleza entera se despierta de sn letargo: las brisas perfu-- 
madas convidan á la vida; el llano y  la montana se engalanan con 
iin manto de esmeralda salpicado de llores, com o el íirmamonto se 
baila salpicado de luceros; el avecilla pia enamopada construyendo 
su nido en la floresta; el corazón del hombre parece renacer tam
bién, y una nueva vida se difunde á torrentes por doquier.

Es que ha llegado el mes de las flores, el mes de las auras tibias 
y embalsamadas, el mes cu que iodo  sonríe, todo canta, todo con 
vida al am or. Los católicos hemos consagrado este mes á la que es 
Reina del am or herm oso, y  en ninguna circunstancia mas á propó
sito podía empezar á ver la luz publica una obra inspirada por el 
amor de M aría, una obra destinada, com o ninguna o tra , á ensal
zar las glorias de la amorosa Madre de Dios y  de los hom bres; una



PROSPECTO.
res á la serie de obras religioso-recreativas, 
que con tanto favor del público venimos 
publicando.
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Forma un tomo en 8.® á 5 rs. en rústica y  7 en piel de color y re 
lieve.

L A  PASION DEL REDENTOR.
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dencia; González Marrón, con sólido juicio y  agudo inge
nio; Ochoa, con la vehemencia y energía del que habla ins
pirado por la fe y por el amor á los sagrados principios de 
la moral católica; Calderón Collantes con todos los recursos 
de un jurisconsulto sá.bio y de un gran orador parlamenta
rio, y otros; y eran tan luminosas las razones que esponian 
que los que se resistían á considerar del todo despojados de 
sentido común á los ministeriales, creian que el proyecto no 
llegaría á la categoría de ley. Justo era calcularlo así, te
niendo presente las expresiones espontáneas de la opinión 
pública, que en apoyo de los argumentos formulados por la 
oposición eran universales. El episcopado, el clero, el pueblo 
se apresuraba á protestar contra la inoportuna reforma , y 
sobre aquellas enérgicas y sinceras protestas descollaba el 
penetrante grito de las esposas y de las madres, que veian 
en el carácter sagrado de los fundamentos del hogar una 
garantía salvadora contra la invasión de las pasiones.

Sin embargo, la Revolución carecía de entrañas y se bur
laba de un sentimentalismo que no comprendía.

Individualidades hubo, que supieron comprender el valor 
de semejantes protestas y llantos, y á la mano tenemos una 
carta escrita por uno de los diputados secularizadores del 
matrimonio, quien, dando paso á la ingenuidad de sus ju i
cios, deciaá uno de sus correligionarios:—«Te confieso, ami
go mió, que no creía tan arraigadas las tradiciones reli
giosas en el pueblo. Veo y palpo la popularidad de los cu
ras , y  quizá no hemos calculado bien toda la estension de 
su influencia en el hogar, j Sabes que presiento dias tristes 
para nosotros? La Iglesia se presenta como á víctima de 
nuestros proyectos; y parece que con ella no suena aquello 
del í5í5 -viciis !!! ni aquello otro del dunt cris felix... Tenemos 
frente á frente todo el clero, todas las mujeres, mucha parte 
de la juventud, los carlistas, los isabelinos, los de la unión 
liberal, los hombres que se titulan independientes en polí
tica, y temo que estas cuestiones concretas, como la del 
matrimonio civil, darán un blanco fijo á la coalición de los 
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ánimos. Te confieso mi pusilanimidad. Por primera vez te
mo un desastre...»

Esta carta coincidia con el arranque de cierto político de 
primera fila que, participando de los temores cuya expre
sión acaba de leerse, decía:—«Las exigencias de los cim- 
brios nos echarán la reacción encima.»

Un diputado católico decía en los pasillos en son irónico 
á otro diputado secularizador:— «Bastante tenían Vds. con 
hacer venturosa la sociedad; mucho trabajo es naeterse en 
bienhechores de la familia.»

Los progresistas de aquella situación llegaron á vacilar ; 
pero el acuerdo estaba tomado; toda defección fuera califi
cada de cobardía.

El proyecto presentado con carácter de provisional y su
plicado por autorización fue ley ¡quién lo dijera! por sor
presa.

Era presidente de las Cortes Ruiz Zorrilla, el que, cuando 
figuraba en la oposición, blasonaba puritanismo constitu
cional. Él se hubiera escandalizado si en tiempo de los mo
derados se hubiera suplicado por autorización una ley, por 
ejemplo, del restablecimiento de las órdenes monásticas.
¡ Cuántos anatemas hubieran salido de su conciencia escru
pulosa! ¡Cuántas exclamaciones contra los ultrajes hechos 
á la dignidad parlamentaria! ¡ Cuántos lamentos sobre la 
perversión del criterio gubernamental! ¡Cuántos gemidos 
sobre el despotismo de la arbitrariedad! No obstante, la his
toria debe saber, en todos sus detalles, cómo se aprobó uno 
de los proyectos de ley mas trascendentales.

Aprovechóse el Presidente de la ausencia incidental de los 
adversarios del proyecto, y hasta de los que tenian mani
festada la resolución de abstenerse en la votación. Un au
torizado cronista de aquellos acontecimientos decía:

«Era preciso enseñar prácticamente al pueblo el ningún 
aprecio que el Estado constituido á la moderna hace de los 
actos religiosos hasta aquí dichosamente confundidos con 
los de la vida civil. Pero si me he engañado, la misma se-
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sion de ayer, que acaso alcance mayor celebridad que otras 
tenidas por mas interesantes, demuestra que no eran teme
rarios mis juicios, ni faltos de fundamento mis cálculos. Los 
diputados tradicionalistas habían manifestado pública y pri
vadamente su propósito de que la votación definitiva de esta 
ley fuera tan solemne como requería su importancia, y no 
habiendo suficiente número de diputados dispuestos à to
mar parte en este acto, parecía claro que no habla de llegar 
à consumarse. Voy à decir brevísimamente por qué y por 
culpa de quién han pasado las cosas de otro modo.

«Ya recordarán mis lectores que el autor, ó mejor dicho, 
el editor responsable de este proyecto es el Sr. Ruiz Zorri
lla, y comprenderán, por tanto, que lo mirara con el cariño 
que es propio de la paternidad, aunque sea putativa. Te
nia, pues, este señor empeño en sacarlo triunfante á toda 
costa, hasta á la del prestigio y  autoridad moral de la Cá
mara que preside; y por eso, aunque antes no le parecía 
bien dirigir la discusión de un asunto en que era parte, al 
fin y en el momento decisivo se dejó de escrúpulos y ocupó 
el sillón y empuñó la campanilla para mejor lograr su in
tento. Los diputados que lo contrariaban no tuvieron pre
sente la mucha fuerza del hombre que quiere conseguir un 
fin sin reparar en los medios, y no opusieron por tanto la 
necesaria resistencia, et voUd tout, como dicen los fran
ceses. Creyó el Sr. Ochoa que cuando á instancias del Pre
sidente retiró la proposición que tenia formulada para que 
se hiciera por partes la votación definitiva de los proyectos 
de ley, dejaba comprometida la delicadeza de la mesa para 
que á lo menos se verificara este acto con la debida solem
nidad; no recordaba que ciertas naturalezas son refracta
rias á tales primores, y luego pagó la pena de su honrada 
confianza. No culpemos de lo sucedido al Sr. Ruiz Zorrilla; 
obró como quien es , anteponiendo á todo la satisfacción de 
su idea política; culpemos al Sr. Ochoa y á los demás dipu
tados de su comunión que no permanecieron firmes en su 
puesto, para auxiliar al Sr. Ortiz de Zárate en sus justas re-
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clamadones; culpemos á los unionistas que, habiendo to
mado parte en estos debates, descuidaron el momento decisi- 
voy dejaron solo al Sr. Tranzo; culpemos á los que teniendo 
pensado impedir con su abstención el pase de la ley no 
adoptaron las debidas precauciones para que su conducta 
produjese el efecto que deseaban. Á haber yo sido diputa
do, me parece que hubiera opinado en contra la proposición 
del Sr. Ochoa para que se anulase y repitiese la votación; 
le hubiera dicho interpretando fidelísimamente el fondo y 
la forma del pensamiento del señor presidente de la Asam
blea «El que juega no asa castañas, y si V. ha sido enga- 
«ñado, señal que yo soy mas listo.»

Gracias al ardid de Ruiz Zorrilla, el proyecto de ley sobre 
el matrimonio civil fue aprobado por una mayoría de veinte 
y  ocho votos, esto es , que distó mucho de tener mayoría, 
pues sin el ilegal arranque del presidente de la Asamblea' 
hubieran asistido á la votación mas de cincuenta diputados, 
cuyo voto fuera contrario; resultando la desaprobación de 
la reforma atrevida. Bien contado lo tenia el hábil reformis
ta, quien mas calculador que escrupuloso, puso en práctica 
aquel franco arranque de O’Donnell: No moriré de empacho 
de legalidad.

Asi las cuestiones mas trascendentales eran tratadas con 
arbitrariedad desdeñosa , por los que , obcecados en la po
sesión de un poder, que creían inamovible , disponían con 
singular desenfado del destino de nuestra patria. Tamañas 
locuras vivificaban el gérmen de la guerra civil, el feto del 
partido carlista, para cuyas cenizas, la promulgación de le
yes como la que nos ocupa, equivalía al sonido de la trom
peta de la resurrección. La gloria de haber sido el ángel 
que dispertó con repetidas promulgaciones de esta especie 
elementos que dormían tranquilos el sueño de lo pasado, 
pertenece á Serrano, que hizo la Revolución con su osadía 
militar y la deshizo con su torpeza política.

Poco tardó el mismo Gobierno á convencerse de la impo
pularidad del matrimonio oficial, que no fue sino una pa-
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rodia miserable del matrimonio sacramento. Sin el exclusi
vismo adoptado por el Gobierno en este punto, sin la decla
ración de que el matrimonio canónico no tenia efecto alguno 
legal, las mesas de los jueces municipales al ramo matri
monial consagradas se hubieran parecido á las de los ven
dedores de mercancías averiadas en abundante feria. El cri
terio popular comparó instintivamente la solemnidad de que 
reviste la Iglesia al acto originario del matrimonio y la su
perficialidad de las palabras y fórmulas de la unión civil.

Por esto son muy contados los consorcios efectuados solo 
ante el magistrado en el decurso del período en que rigió el 
exclusivismo oficial. La Iglesia rebosa de j'úbilo al recordar 
que sus hij'os le han sido fieles en los tiempos de las tenta
ciones oficiales; y la espontaneidad de la presentación de 
los desposados ante el altar en estos últimos años es un tes
timonio vivo, convincente de la vitalidad del espíritu reli
gioso en nuestro pueblo.

Ta estáis casados, decía á los esposos el oficial de un 
juez casadoT, no teneis necesidad de acudir para nada al 
cura.

—Es verdad, contestaron ellos, porque hemos ido ya.
—«Inútiles pasos ¿cuándo dispertaréis?»
— Porque estamos dispiertos, tomamos por lo serio un 

acto que Vds. efectúan entre chanzas y bromitas, como las 
que aquí se acaban de permitir.

Coloreáronse de vergüenza las mejillas del oficial como ya 
el pudor habia coloreado las de la esposa.

Diez y nueve siglos hace que el matrimonio católico se 
realiza á la sombra ó al resplandor de una misma égida;
¡ la cruz! esta es la égida permanente, inmutable en medio 
de las tempestades y de los huracanes históricos; cuatro años 
duró el matrimonio civil, y  cambió tres veces de égida; los 
celebrados en el primer período lo fueron ante la égida del 
vacío; un trono vacío simbolizaba la columna en que debía 
apoyarse el fundamento de la familia ; en el segundo pe
ríodo la égida fue el italiano Amadeo, cuya duración y per-
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manencia apenas llegó à un bienio; en el tercer período la 
égida fue la federal, la posibilista, la incolora. Dígase ahora 
de buena fe , el magistrado, representante de un poder tan 
voluble en sus formas y en su esencia, ¿tenia autoridad 
para declarar la indisolubilidad de algo? Las olas movedi
zas del mar ¿pueden ser cimiento à algo sólido y estable?

Todos los pueblos han tendido à consagrar religiosamente 
el matrimonio ; los antiguos griegos se dirigían al templo, 
en festiva carro2a, sueltos los cabellos, y las frentes corona
das de plantas simpáticas á Venus ; en el atrio del santuario 
recibían de manos del sacerdote un manojo de yedra, sím
bolo del lazo que debia unirles; acompañábales ante el al
tar de Diana, en el que ofrecía, en nombre de los desposa
dos, una ternera en sacrificio; cortábanse allí ambos una 
trenza de su cabellera , que el esposo arrollaba á un rami
llete de yerbas , símbolo del cultivo agrícola á que debia de
dicarse , y la esposa à un huso, emblema de las tareas do
mésticas que le incumbían.

Grandes ceremonias religiosas practicaban los romanos 
en relación al matrimonio. Los esposos levantaban una es
pecie de altar en la misma habitación conyugal, en el que 
erigían imágenes de dioses tutelares de su unión.

El Cristianismo ha consagrado en todas las épocas el fun
damento de la familia. Ya á principios del siglo II los fieles 
esposos se presentaban á recibir la bendición de su obispo.

En las regiones orientales la celebración del matrimonio 
se exorna con imponentes ceremonias. Celebra la Iglesia 
griega la misa de coronación, à la cual los esposos se pre
sentan con velas adornadas y son recibidos en el àtrio por 
el sacerdote, que les acompaña incensario en mano al altar 
recitando el Bienavejiturados cuantos temen al Señor,
à cada uno de cuyos versos el pueblo contesta \ Á vos, Se
ñor, lagloria. El oficio de coronación es el hermoso y poé
tico programa de la santa vida que los esposos emprenden.

Los coptos acompañan el matrimonio con actos todavía 
mas imponentes. Toda la elegancia de la litúrgia oriental se'
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ostenta en aquel acto fecundísimo, que da à la Iglesia una 
nueva familia. Los vestidos nupciales son objeto de solemne 
bendición, y llevados al templo como una gala santa. La ca
beza de los desposados es ungida con un óleo al efecto ben
decido.

El sacerdote armenio espera á los esposos en el àtrio de su 
templo, donde estos se postran, mientras aquel pone sobre 
ellos la santa Biblia , que simboliza el carácter sagrado del 
lazo que va á unirles. Expresiva es la fórmula de la bendi
ción armenia: Enriqueced, SeUoo', dice, enriqueced este ma
trimonio con una dendicion pcrqiétua, haced que ̂ or nuestra 
gracia conserven estos la f e ,  esperanza y  caridad; dadles so- 
Iriedad; inspiradles piadosos sentimientos y guardad inma
culado su lecho nupcial.

No es menc?s importante la ceremonia moscovita del ma
trimonio. Los esposos llevan su ofrenda al altar, donde el 
sacerdote les ostenta las imágenes de los santos que elijen 
como à protectores de la nueva familia; toma el celebrante 
la mano diestra de la esposa y la siniestra del esposo y les 
pregunta si consienten espontáneamente à unirse para siem
pre ; siendo favorable la respuesta entrega á cada uno de los 
esposos una corona, y después de haber invocado la gracia 
de la fecundidad , les acompaña á recorrer tres veces todo 
el templo.

Los protestantes, á pesar de no admitir el carácter sacra
mental del matrimonio, lo rodean de religioso aparato! Lu
tero arregló al efecto una especie de ceremonial. Preceden 
al acto los correspondientes anuncios, como ellos llaman, ó 
proclamas, según nosotros; hay preguntas por parte del 
pastor ; mutua entrega de anillos y esta bendición : (Que
riendo N. y  N. unirse en matrimonio d la faz de toda la Igle
sia, los declaro casados en nombre del Padre, del Hijo y  del 
Espíritu Santo. El acto termina recitando algunas palabras 
de la Biblia sagrada. Los luteranos no celebran el matrimo
nio en dia de ayuno, ni en víspera de la comunión, aunque 
para ellos esta no sea mas que la conmemoración de la Cena.
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La secta anglicana es todavía mas espansiva en este pun
to. Corridas ya las proclamas y presentados los esposos ante 
el pastor, dirígeles este una plática análoga al acto ; requiere 
á los concurrentes que digan los impedimentos que puedan 
existir para su celebración, y luego dice al esposo: N., 
inquieres admitir d esta mujer ‘por esposa tuya, vimrcon ella 
según los mandamientos de la ley de Dios en el santo estado 
del matrimonio^ iquieres amarla, quererla, honrarla, guar
darla en tiempo de enfermedad y  en tiempo de salud; quieres 
renunciar d toda otra y  vivir unido á ella mientras amhos 
vivaisí El esposo contesta quiero. Igual pregunta dirige 
á la esposa y obtenida igual respuesta, dice el ministro: 
i  Quién es el que da esta mujer d este homòref Entonces el 
padre , ó el pariente mas próximo toma á la esposa por là 
mano , la presenta al esposo y este dice : Yo N. te tomo K. 
por mi mujer y esposa, ya seas mejor, ya peor, mas rica, ó 
mas pobre, para tenerte y  conservarte ahora y  en adelante, 
enferma ó sanaj para amarte y quererte según el santoman- 
damiento de Dios, hasta que la muerte nos separe; de lo que 
te doy fe . La mujer á su vez repite esta fórmula. El sacer
dote toma el anillo, lo entrega al marido, quien lo coloca al 
cuarto dedo de la mano izquierda de su esposa y le dice : 
Yo te desposo con este anillo, te honro de mi cuerpo y  te co- 
manico mis bienes temporales en el nombre del Padre, del 
Hijo y del Espíritu Santo. Arrodíllense los esposos y el mi
nistro dice: Que lo que Dios ha unido no lo separe el hombre.

Abora preguntamos : ¿ Por qué los protestantes no se unie
ron á los católicos en las reclamaciones contra la impía se
cularización del matrimonio , dado que del formulario ex
presado se deduce que las sectas reformadas dan á la unión 
conyugal un carácter religioso? La contestación es obvia; 
en España no habia protestantes ; en esta tierra los conatos 
de sectas que habia no eran sino lamentables degeneracio
nes. Los llamados pastores venian aquí para oponerse á la 
Iglesia católica, nada mas. Si la propaganda religiosa hu
biera sido el móvil de sus trabajos, las heridas causadas á la
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moral hubieran escitado en ellos un sentimiento de aver
sión; pero venian con una misión racionalista, venían en 
son de guerra á la Iglesia, y por esto aplaudían aquí lo que 
les hubiera indignado en Inglaterra.

Nada mas universal que el carácter religioso del matrimo* 
nio. Pretendiendo despojarlo de la auréola religiosa, la Re
volución de Setiembre se atrajo el odio de todas las españo
las y de las ocho décimas partes de los españoles. Compren
díanlo así los revolucionarios , por esto se resistieron á 
aplicar en este punto el criterio de la libertad.

La cuestión tan ligeramente resuelta por el Gobierno mo
tivó algunos trabajos filosóficos verdaderamente notables; 
en ellos sus autores la examinaron con la atención é impar
cialidad requerida ; citarémos el tratadito sobre Bl matri
monio en sus relaciones históricas con el Estado y  con la 
Iglesia, por D. Francisco de Cárdenas, distinguido estadista, 
que á pesar de sus ideas liberales, reconocía la inoportuni
dad de la ley acordada y las graves dificultades que su apli
cación produciría: con maduro criterio decia:

«No todo lo ogx% puede hacer el legislador en una materia 
dada, por razón de su competencia en ella, debe ni le es lí
cito ejecutarlo atendidas otras consideraciones que limitan 
su soberanía. Nadie negará que las leyes civiles deben estar 
en consonancia con la religión del país que ha de guardar
las , porque de lo contrario, ó no se cumplen, y entonces son 
inútiles, ó se llevan á efecto violentando el sagrado de la 
conciencia, y entonces son tiránicas. El legislador puede 
ciertamente abusar así de su autoridad , mas de aquí no se 
infiere que le sea lícito hacerlo.»

Consecuencia natural de los principios sentados en la ley 
del matrimonio civil fue el ser considerados oficialmente co
mo naturales los hijos de los desposados exclusivamente 
ante la Iglesia. Así lo declaró el Gobierno explícitamente, 
acrecentando con esto la indignación de los que, glorián
dose de católicos , tenían por legítimo y santo cuanto legí
tima y santifica la Iglesia, madre y guia de sus conciencias.

1 16  TOMO I.
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De esta manera el partido radical, del que procedían estos 
disfavores á la moral católica, ahondaba el abismo que la 
separaba del espíritu público y encerraba dentro los asfi
xiantes muros de una secta, la vida y las tendencias de una 
legislación nacional.

Así no había transcurrido aun el primer semestre de 1870, 
y ya la Revolución tenia á su frente, en actitud de combate, 
la Iglesia, cuyo dogma y cuyo culto atropellaba; el pueblo, 
al que amenazaba con una monarquía impopular; á la fa
milia, cuyos sagrados fundamentos zapaba y profanaba. ¿De 
qué aire se proponía respirar? Sueño, y no otra cosa podía, 
pues, ser la ilusión de estabilidad.

Sobre otra cuestión puso la mano la Asamblea; el arreglo 
del clero fue el objetivo de otra ley.

En efecto, habiéndose acordado en la Constitución la aten
ción por el Estado de las obligaciones del culto y clero, dis
currióse la manera de desvirtuar en sus deducciones aquel 
resto de enlace con la Iglesia. Tarea fácil en hombres des
creídos , que habían admitido determinadas bases solo por 
compromiso y á guisa de transacciones políticas.

La ley Montero Ríos es un tipo de solaparía política, anti
religiosa. Empezaba consignando á favor de la Iglesia el re
conocimiento de derechos , que ya estaban consignados co
mo base general en la Constitución. Prometíasele la mas 
omnímoda independencia, la autonomía mas completa. De
clarábase el derecho católico de fundar instituciones reli
giosas, de comunicarse directamente la Iglesia con la Santa 
Sede , de establecer escuelas ó seminarios. Consignábase la 
facultad que tenían los eclesiásticos de escribir, confesar y 
predicar ¡vaya una concesión! La legalidad de los tribuna
les que entendieran en asuntos meramente canónicos. Re
nunciaba al derecho del exequátur; á la jurisdicción parro
quial especial de palacio yá  la exenta de su capellanía ma
yor. Reduciael presupuesto eclesiástico á 33.819,659 pesetas, 
que distribuía en tres partidas destinadas respectivamente 
á las atenciones generales, á las catedrales y á las parro-



quiales. Reducía las sillas arzobispales á la primada y cua
tro mas; las diocesanas á. treinta y tres. Ocho debían ser los 
beneficios canonicales y otros tantos los simples beneficios 
de cada catedral.

Pero lo mas curioso de la ley era la consignación de lo 
que llamarémos las fuentes de los fondos con que debían 
cubrirse las susodichas obligaciones. El presupuesto gene
ral debía cubrirse con la parte necesaria para los intereses 
de las inscripciones de la Deuda pública, entregadas á los 
obispos por los bienes eclesiásticos vendidos en virtud de la 
ley de 1.“ de mayo de 1855, ó permutados en virtud de la 
adición al Concordato de 25 de agosto de 1859. Esceptuaba 
la dotación del Nuncio y los gastos de Cruzada, que debían 
cubrirse con el producto de la misma.

El presupuesto diocesano debía cubrirse con el resto de 
los intereses de dichas inscripciones correspondientes á cada 
una de las diócesis ; con los intereses del tres por ciento que 
los ordinarios hayan recibido por redención de cargas pia
dosas y por la liberación de capellanías colativas de sus res
pectivas diócesis, en virtud de la ley de 24 de junio de 1847; 
con el producto de la gracia de Cruzada recaudado en cada 
diócesis; con un impuesto que percibiera directamente el 
clero diocesano, y que satisfarían directamente todos los fie
les de la diócesis.

El presupuesto parroquial debía atenderse con el rema
nente, si lo hubiera, de las tres primeras partidas después 
de cubierto el presupuesto diocesano; con un impuesto en 
la cantidad que fuere necesaria, que recibirá directamente 
el párroco y satisfarían los fieles de cada parroquia.

Basta consignar estas bases para que se descubra la fala
cia de su espíritu y el carácter satánico de toda la obra.

Este plan envolvía una grande inmoralidad. ¿Con qué au
torización Montero Ríos daba destinos, que no eran los pro
pios, á cantidades consagradas ya á determinados puntos? 
Las inscripciones de que se habla, ¿no pertenecían ya al 
clero por objetos distintos? ¿No son propiedades ya recono-
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cidas ? qué, pues, echar mano de bienes, de que la Igle
sia estaba en legal posesión para cubrir obligaciones direc
tamente contraidas por el Estado? ¿qué modo de pagar es 
ese que Montero Ríos ideaba? ¿Debemos à Diego 500 pese
tas? pues bien, D. Diego, asignamos à V. en pago de lo que 
le debemos, las 300 pesetas que le reditúan los títulos A, B, C, 
que tiene en su poder, por-habérseles legado Antonio, y las 
200 pesetas que restan las cobrará V. por un reparto que le 
autorizamos haga entre sus con-recinos.

¡ Donosa manera de pagar ! Peregrina idea la de Montero 
R íos. Pues para hacer esto ¿se necesitaba reñir sangrienta 
batalla con los republicanos, que mas Integros y mas lige
ros reclamaban la mùtua independencia del Estado y de la 
Iglesia?

¿T  qué dirémos de la contribución directa del obispo á los 
diocesanos y del párroco á los feligreses? Y si se añade que 
se iba autorizar á los ayuntamientos y diputaciones para re
cargar la contribución de consumos, á fin de atender al dé
ficit del presupuesto eclesiástico, se comprenderá á dónde 
.se dirigía aquel ministro.

No, la Iglesia no se hubiera resignado jamás, jamás, á se
mejante situación. Sin concertarse prèviamente, sin ha
blarse, el clero estaba definitivamente resuelto á renunciar 
semejante protección y á proclamar de buena fe , sin tras
tienda, que sus preferencias estaban por la independencia 
con que la república le brindaba. Entre todo lo malo que 
han concebido los adversarios de la Iglesia, lo peor que se 
ha visto es el pretendido arreglo de Montero Ríos. Antes 
mendigar que avenirnos á esta ignominia; tal era la expre
sión unánime de los obispos, de los canónigos y de los pár
rocos.

En efecto, preferible á esto era vivir de limosna.
«Malo era el sistema de las regalías, escribíamos nosotros 

en los dias que se dió á luz el proyecto, pueden estas con
siderarse como una especie de ley escepcional, aplicada á 
la Iglesia para coartar su unión libre é independiente ; las
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regalías vienen á ser el estado de sitio impuesto al Catoli
cismo; pero aquello, aunque malo, era algo; los católicos 
sabíamos á qué atenernos; y sin que nosotros echemos á 
menos el régimen regalista que tendia á centralizar en el 
Estado la libre unión de la Iglesia, no podemos menos de 
consignar aquí que el Sr. Montero Ríos, que habia hecho un 
gran bien, levantando la carga de las regalías, que pesaba 
sobre la Iglesia, y á que habia tenido que someterse á pesar 
suyo para prevenir mayores males, y no sin que levantara 
continuas protestas, ha estado muy tímido en la realiza
ción de esta importantísima reforma.»

Pero la Revolución de Setiembre, raquítica en todo, lo fue 
hasta en las reformas eclesiásticas. El liberalismo revolu
cionario que no habia sabido aplicar en nada el criterio de 
la libertad, ¿cómo habia de saber aplicarlo á la Iglesia? La 
Revolución de Setiembre estuvo marcadamente dominada 
por el miedo á la libertad. Paradoxa parece esta afirmación; 
sin embargo es exacto. Hubo osadía en proclamar principios 
radicales en política, en religión, en moral; pero hubo mie
do , faltó absolutamente valor para ser consecuentes con los 
principios sentados. La Revolución temia su propia sombra.

En la cuestión eclesiástica quería desprenderse de la Igle
sia, pero temia á la Iglesia desprendida; aspiraba á la li
bertad absoluta de cultos, pero temia que sin la protección 
al culto católico , la independencia de la Iglesia concentra- 
ria su influencia en el pueblo. Así aspiraba á la libertad y 
huia de la libertad; revelándose en los documentos oficiales 
emanados del poder revolucionario la enérgica lucha entre 
las aspiraciones y los temores que incesantemente existia.

Montero Ríos, revolucionario no vulgar, talento superior 
al de la mayoría de sus correligionarios, buscó una fórmula 
que borrara á la vez el temor á la libertad de la Iglesia y la 
aversión á sus antiguas prerogatívas, y en cierta manera la 
encontró. Su proyecto de arreglo puede definirse en una sola 
línea: Tendia á empoirecer á la Iglesia^ despojándola de la 
gloria de su pobreza. La ata con una cadena cubierta de



cintajos dorados, que ocultan el hierro real y  exhiben el 
oro aparente.

«¿Nos deciarais en estado de mendicidad? escribíamos en 
aquellos dias, bien, serémos mendigos; pero al ir de puerta 
en puerta á reclamar el óbolo de nuestros hijos en la fe , no 
queremos ser acompañados por el sereno de la ley que nos 
ha empobrecido. Dejadnos pedir limosna en la forma que 
creáis mas conveniente; dejadnos pedirla, no imponerla; no 
sea que Los pueblos crean que al proteger nuestras colectas 
vigiláis su generosidad.»

Seamos justos consignando que, de radicales para arriba, 
nadie quería ver elevados estos proyectos á la categoría de 
leyes, y que la gran batalla librada en el Congreso en la cé
lebre noche de san José, tuvo por principal objetivo derri
bar de un empujón la valla de resistencia que al paso de 
aquellos proyectos oponían los unionistas.

Por fortuna no llegó á regir el plan Montero R ío s ; y la 
Iglesia no hubo de pasar por la humillación de ser tratada 
como un ramo de la administración civil, según dijo el emi
nentísimo cardenal de Santiago.

Enérgicas, aunque comedidas fueron las esposiciones di
rigidas á las Cortes con aquel motivo, suplicándolas recha
zaran un proyecto desorganizador é injusto. — «De buena 
gana, decía el prelado gaditano, opta el obispo de Cádiz por 
la penuria, el destierro ó la muerte misma antes que sacri
ficar uno solo de los de los derechos, cuya defensa se le ha 
confiado por el mismo Jesucristo y su Vicario, y tendría, con 
el auxilio de Dios, suficiente libertad para repetir en las 
circunstancias mas angustiosas las palabras del citado Pa
dre san Hilario al emperador de su tiempo: Constantino, yo 
os digo lo que también hubiera dicho á Nerón , á Decio y á 
Maximiniano. Vos habéis empeñado un combate contra Dios, 
una persecución contra los santos y vais á destruir la reli
gión. Pretendéis ser cristiano, y sois un nuevo enemigo de 
Jesucristo. Y diría, por fin, á todo fraudulento perseguidor 
lo que el celebérrimo obispo de Trípoli, Leoncio, al mismo
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emperador : Admiróme que te mezcles en cosas tan ajenas 
á tu destino, y  que teniendo á tu cargo el gobierno del Es
tado, pretendas prescribir leyes á los obispos sobre unas 
materias que son de su exclusiva competencia.»

Como el obispo de Cádiz, hablaron los de las demás diócesis.
Y puesto que tratamos de la conducta del Gobierno revo

lucionario con relación á las cosas eclesiásticas, incúmbe- 
nos hablar de lo acontecido respecto al Concilio ecuménico 
del Vaticano, convocado por Su Santidad.

Sabido es el carácter de los concilios, lo que en la Iglesia 
significan, la autoridad que sobre los fieles ejercen y el in
discutible influjo que tienen en el desarrollo de la vida cris • 
tiana. Á la raíz de la ascensión de Jesucristo á los cielos 
celebróse en Jerusalen el primer concilio, y desde entonces, 
cuantas veces las circunstancias sociales lo han reclamado, 
convocaron los sumos Pontífices á sus hermanos los obispos 
para deliberar bajo los auspicios del Espíritu Santo lo con
veniente á la dirección de las conciencias y á la guia de los 
entendimientos.

Varias veces los Gobiernos intervinieron, no en la cele
bración de los concilios y menos en sus decisiones doctrina
les, sino respecto á aquellos puntos disciplinares, mas ó 
menos relacionados con la administración terrena; pero ja
más Gobierno alguno, ni aun de aquellos que estendieron 
las alas de una protección eficaz sobre la Iglesia, se atrevió 
á inmiscuirse en las doctrinas, cuya enseñanza de derecho 
divino pertenece á los obispos, y en especial al Obispo de 
los obispos.

Los grandes diplomáticos de la,historia trataron con ma
durez todo cuanto tiene relación con uno de estos actos so
lemnísimos del Catolicismo; pues siendo todo concillóla 
reunión de las notabilidades religiosas del universo, repre
senta la suma de las mas esplendorosas ilustraciones; por 
lo que lös estadistas hicieron gala de esclarecido criterio y 
reflexión sòlida cuando hubieron de dilucidar alguno de ios 
puntos de enlace de la religión y de la política.
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Era ministro de Estado en España Cristino Hartos, hom” 
bre de fogoso ánimo y varonil empuje; político que dejó 
todo el peso de sus principios bajo el primer eslabón de su 
encumbramiento oficial; discípulo de una escuela que no 
puede calificarse de racionalista, ni de creyente, porque el 
cálculo ocupa en ella el lugar de la razón y el desprecio 
sustituye á la fe; discípulo de aquella escuela que enseña á 
sus adictos á desdeñar los sábios de la tierra y las revela
ciones del cielo; escuela del positivismo-egoísta, que si de
biéramos señalarla con un nombre, la llamaríamos la es
cuela del desden.

Hartos es una de aquellas felices criaturas que se sienten 
llenas de su propia gloria, y coronadas con tan plena sobe
ranía, que se tributan á si propias el homenaje de la mas 
cumplida admiración; pues, si alguna vez se dignan admi
rar á Dios, es porque Dios tuvo la feliz idea de crearles á 
ellos y exornar la magnificencia de sus obras con las lumbre
ras de sus ingenios preclaros. Y aun cuando espaciosas las 
miradas por la majestad del firmamento ó por la estension 
del mar, encuentran algo de perfeccionable en el espejo de 
las estrellas y en la tarima del divino trono, y como hom
breándose familiarmente con el Criador mismo, le dicen en 
son de lamento:— «¡ Si me hubiérais enseñado el croquis de 
la creación antes que la hiciérais!... pero lo hecho, hecho 
queda.» Pero tan generosos como perdonan al mismo 
Dios sus inadvertencias, en gracia de que siendo un Dios 
antiguo, no tenia el deber de llevar las cosas al grado de 
perfección con que se ve obligado á hacerlas una eminen
cia del siglo XIX, que tiene el privilegio de ser mas que 
progresista, y mas que radical, de ser cimbrio.

Esta semi-diviuidad, levantada en uno de los altares del 
templo de la humanidad glorificada, supo que se iba á cele
brar un concilio, y como recordara que toda celebración de 
un concilio forma etapa importante en la historia, décidióse 
á enlazar su nombre con el esperado acontecimiento, y  pú
sose á escribir con severo tono un tratado de las atribucio-
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• nes de los padres de la fe, pues no otra cosa son sus despa
chos diplomáticos à los representantes de España en el ex
tranjero, Viena y  Munich, y otro al de Roma, expedidos 
en 19 de noviembre de 1869. Habló al Concilio como un maes
tro de primeras letras pudiera hacerlo á los escolares de ar
rinconada aldea. ¡Tanta era la superioridad de que se sen- 
tia revestido !

¿Cuál era el espíritu predominante en aquellos docu
mentos?

Lo primero que se descubre es el orgullo de pretender 
trazar una determinada línea de conducta á la sagrada 
Asamblea.

Esto de que un Gobierno que estaba haciendo continuo 
alarde de haber separado la esfera religiosa de la política; 
que secularizó la enseñanza, borrando del programa de sus 
estudios la carrera de teología, motivando esta supresión 
con la necesidad de evitar los conflictos surgidos por la in
gerencia del Estado en el dominio de la fe, y  por las conti
nuas protestas de los maestros de la fe contra la acción del 
Estado; que sentó en el Parlamento y en sus periódicos que 
la libertad de cultos colocarla mas alta la soberanía de la 
religión sobre los corazones; que este Gobierno se permi
tiera emitir un pensamiento oficial sobre el Concilio, y pre
tender que su pensamiento predominara y triunfara en la 
Iglesia, en verdad que no nos parece del todo lógico.

Insistimos en lo que acabamos de indicar : en el mero he
cho de haber el Gobierno suprimido la ciencia teológica de 
sus universidades, por no ser competencia del Estado, ofi
cialmente no podia tener pretensión alguna sobre las doc
trinas que declaró no tener-necesidad de saber, y que 
confió, ó mejor, abandonó al magisterio exclusivamente 
religioso.

El Estado se declaró lego sin doctrina eclesiástica nin
guna, ¿á qué, pues, pretender amaestrar á los pastores de 
una Iglesia cuya fe han declarado indiferente á la faz de la 
nación?

TOMO I.



El Gobierno que renuncia k la posesión de la ciencia teo- 
lóg-ica ha de ser lógico, y ha de abrazar con resignación 
completa todas las consecuencias de aquella renuncia.

Y especialmente el Sr. Martos, que pertenece á una es
cuela que profesa el principio de la independencia absoluta 
de la Iglesia y del Estado, y que aceptaba la política de 
aquellos dias, no mas como una política de transición á este 
resultado radical; el Sr. Martos, menos que algunos com
pañeros suyos de ministerio, debía, en nuestro concepto, 
haber expresado esta clase de celo, que no puede proceder 
sino de una inspiración estraña.

El señor Ministro empezaba consignando que «la reunión 
del Concilio ecuménico ha despertado la atención de los po
deres políticos... que los Gobiernos y los pueblos han mi
rado con interés este importante asunto.» Recojamos esta 
confesión con reconocimiento; testimonio elocuente de que 
«el Catolicismo no ha muerto, que vive enérgico y lozano 
en el corazón de los pueblos, los cuales de otra manera se 
preocuparían muy poco de los movimientos de un cadáver 
galvanizado.»

El señor Ministro entraba en seguida en materia, y su 
primera palabra revelaba bien que era ministro de una si
tuación que suprimió, por inútil, la carrera teológica de las 
universidades. Dice «que es una novedad que el Concilio 
haya sido promovido por voto espontáneo de la Santa Sede, 
poco favorable de ordinario á las reuniones de la Iglesia 
universal.»

Por poco que se hubiera dedicado el Sr. Martos á estudiar 
la historia de los concilios, sabría perfectamente que preci
samente de ordinaribha sido por voto espontáneo de la San
ta Sede que los concilios se han convocado, y como sabría 
también que sin el asentimiento de la Silla apostólica no 
tienen fuerza las decisiones de los concilios, reconocería 
que todos los concilios hasta hoy celebrados han recibido 
acogida favorable por el augusto sucesor de san Pedro.

En tres líneas cortas consignó el señor Ministro dos con-
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siderables errores, y lo sentimos, no porque su escrito pue
da ser de inñuencia alg'una en el curso de los acontecimien
tos eclesiásticos, sino porque es preciso reconocer que las 
cortes extranjeras pueden ser mas ó menos afectas á la Igle
sia, pero la historiado la Iglesia todos la saben, bastaci 
príncipe de Hobenlobe.

Si el Estado no mira conveniente ocuparse de teología, 
en buena bora sea; pero no hablen de teología los hombres 
de Estado que no han creído conveniente enterarse de ella; 
de otra manera, sin conseguir hacer llorar á la Iglesia, con
seguirán fácilmente hacer reir al mundo.

Pero es el caso, que en el mismo día y en la misma hora 
en que el Sr. Martos pintaba la decisión de la convocatoria 
como una especie de plan oculto y secreto de la Santa Sede, 
el Pontífice romano, en presencia de la Iglesia universal 
congregada en Roma, declaraba que fue después de luucho 
orar, después de conferenciar con nuestros venerables her
manos, los cardenales de la santa Iglesia romana, después 
de haber pedido el parecer de varios obispos, que los reunió 
alrededor de la Sede de san Pedro (1).

¿Qué fatídico astro, para hablar con mas revolucionario 
estilo, qué fatídico astro hizo escribir al señor ministro 
Estado su despacho á nuestro encargado de negocios en 
Roma, precisamente el dia en que las anteriores palabras 
se pronunciaban? ¿Cómo el genio protector de la Revolu
ción no detuvo por veinte y cuatro horas la pluma del se
ñor Ministro, el que, sin duda, al saber el citado párrafo 
del discurso inaugural, hubiera modificado la idea, digá
moslo así, de su meditado escrito?

¡Ah! señor Ministro, ni siquiera necesitaba V. E. espe
rar lo que el Papa diría; ni siquiera era preciso haber es
tudiado la historia de los concilios para hablar con exac
titud sobre el particular ; aun no habían cumplido dos años, 
cuando escribía esto, que mas de quinientos obispos se ha
llaban reunidos en la capital santa para celebrar el déci-

(1) Alocución inaugural del papa.
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moctavo centenario del martirio de san Pedro, y aprove
chando aquel congreso respetable, Pio IX emitió su deseo, 
no mas su deseo, de reunir à la Iglesia universal, para de
liberar sobre las cuestiones cardinales, planteadas por la 
agitación de los tiempos. ¿Cómo recibió el episcopado aque
lla idea? con un transporte de entusiasmo. El placet estaba 
dado ya. Y los setecientos obispos reunidos en el brazo iz
quierdo de la cruz vaticana, al decir su placet respecto á 
la apertura del santo sínodo, no han hecho mas que ratifi
car un voto que tenian de antemano emitido.

Áutoritatimmente, pues. PioIX ha obrado como todos los 
Papas que han tenido la gloria de convocar á la Iglesia uni
versal.

Consultivamente, ningún Papa había podido obrar con 
mas solemnidad y mas delicadeza.

¿Qué queda, pues, en pié de los tres primeros renglones 
de la circular meditada por tres ministros consecutivos, se
gún dice el Sr. Hartos?

Continuaba diciendo : «que ha despertado vehementes 
sospechas y graves temores el recelo de que la situación 
anormal de Roma pueda amenguar la autoridad de las de
cisiones del episcopado.» Y sin embargo, nunca la autori
dad de las decisiones episcopales se halló tan profunda
mente afianzada como en aquel Concilio, y si quiere de ello 
una prueba, la tiene en la línea anterior á estas últimas que 
de su despacho hemos copiado, la tiene en que la Santa 
Sede se cree ya tan independiente que no ha creido deber 
dirigir «la convocatoria á ninguna potencia católica en par
ticular:» pues qué, ¿podia esperar el Sr. Hartos que el Papa 
invitara á que asistiesen al Concilio los representantes de 
un Estado que declara no deber entender de teología? ¿Qué 
hubiera dicho, y qué hubiera hecho un dependiente del 
Sr. Hartos en el Vaticano? Sin saber la historia — porque 
sus súbditos deben saberla menos que él, y  él la sabe muy 
poco; — sin saber de teología, sin abrigar entusiasmo por 
Ja causa de la Iglesia; ¿no hubiera sido una anomalia ri
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dicala la sombra del Sr. Martos ante tantos gloriosos cande
labros de la fe y  de la sabiduría católica? Y si la posteridad 
hubiese sabido que la Europa del siglo XIX no tenia mas 
representantes de las relaciones de la Iglesia con el Estado 
que el Sr. Martos y el príncipe de Hohenlohe, ¿no hubiera 
creido que al abrirles la Iglesia las puertas de su interven
ción indirecta estaba sedienta de figuras políticas, y que 
teniéndolas de gran talla, se contentaba con las en mi
niatura?

Vanos eran los temores de aquel ministro por la autori
dad y la dignidad de la Iglesia; los parlamentos políticos 
quizá necesiten del saber de hombres como Martos; pero 
el grande parlamento de la Iglesia se contenta con hombres 
de la talla de los Gregorios y los Leones. Con que la som
bra de sus hombres característicos alcance à cobijar el 
mundo, y el timbre de su voz à dejarse oir por todos los 
pueblos, y à penetrar en el fondo de sus conciencias, la 
Iglesia tiene bastante.

y  por una de aquellas ilusiones que constituyen la felici
dad de la Iglesia diez y  nueve siglos hace, la Iglesia con
temporánea cree que esta voz y esta sombra la posee sin 
los cimbrios. Cuiden éllos de abarcar el mundo sin la Igle
sia; la que, entre paréntesis, empieza á indicar de bastante 
elocuente manera, que la independencia absolutadel Es
tado le espanta menos, de lo que se presume.

Habla luego del profundo secreto en que «las congrega
ciones conciliares han procurado mantener los trabajos 
preparatorios,» lo cual nos confirma en la idea de que el 
Sr. Martos ignoraba completamente el terreno que pisaba 
careciendo absolutamente de datos sobre la organización de 
la Asamblea, y se ha figurado que escribía un insignifi
cante artículo para un periódico de oposición.

El Sr. Martos estaba á oscuras : y , á ocupar nosotros su 
puesto, exigiríamos la responsabilidad á su representante 
en Roma, porque no le ha proporcionado la luz conveniente.

Primeramente : ¿ignoraba el Sr. Martos que hace ya me-

— 933 —



ses se remitió una série de cuestiones á los obispos para 
examinarlas y madurarlas?

Seg-undameute: ¿ig'noraba el Sr. Martos que el Papa de
claró à los obispos que los trabajos de las congregaciones 
tenían por único objeto preparar los estudios, y acumular 
los datos que en el decurso de las deliberaciones, necesita
rían los obispos?

Por último, ¿no creia amenguar el Sr. Martos la autori
dad del episcopado, de laque se muestra celoso, suponien
do que setecientos obispos han ido á Roma solo para pro
nunciar dos docenas de veces amen, después de la lectura 
de.otros tantos anatemas formulados silenciosamente por 
reuniones tenebrosas?

¿Cree que son tan factibles y explicables en Roma los 
votos de confianza, cuando los obispos son llamados para 
deliberar, como lo son en otras asambleas que blasonan de 
mas discutidoras?

Si nos atreviésemos á hombrearnos con Martos, le diría
mos con nuestra ingenuidad habitual : No estudie V. E. las 
cosas de la Iglesia, ni en V Univers ni en Le Siècle; y  no le 
espantarán tanto las tinieblas que Le Siècle de continuo 
pinta, ni las decisiones por aclamación que el primero in
venta. Un ministro debe alejarse de las exageraciones ex
tremas y estudiar las cosas en su verdadero libro de texto.

En la Iglesia católica todo es verdad.
Cuando ha de funcionar la autoridad, funciona de veras.
Cuando ha de funcionar la discusión, funciona de veras.
Un concilio es una obra de discusión : podia estar tran

quilo el señor ministro de Estado: si el criterio de la Iglesia 
no hubiera sido el de estas oscuras congregaciones, sus pro
yectos hubieran sido digna y resueltamente rechazados.

Lamentábase el señor ministro de Estado, en su despacho 
à nuestro encargado de negocios en Roma , además de los 
puntos que someramente tratamos «de la actitud tomada 
por la Iglesia en estos últimos tiempos ; de la intolerante 
rigidez de la curia romana; de las frecuentes intrusiones
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de la autoridad religiosa en materias ciertamente propias 
de la jurisdicción civ il, de las doctrinas sustentadas en 
ambos fueros por eclesiásticos de gran suposición ; de las 
protestas de la Santa Sede contra ciertos actos políticos 
fundados en la soberanía popular , base de todo el derecho 
político moderno; de los anatemas fulminados contra ideas* 
que son, por decirlo así, puntos cardinales de la civiliza
ción del siglo XIX.»

Andemos por partes; ¿la Iglesia católica ha adoptado en 
estos últimos tiempos una actitud diversa de su actitud ca
racterística y tradicional? ¿la curia romana manifiesta mas 
rigidez hoy de la que le es peculiar desde que su organiza
ción funciona en el mundo? ¿De qué trata la Iglesia cató
lica y la curia romana? de asuntos y materias pertenecien
tes á la moral y á las creencias de los pueblos. ¿Y juzga el 
señor Ministro si la moral y el dogma se prestan á la flexi
bilidad propia de los trabajos y negociaciones políticas, que, 
como todas las cosas humanas, son variables, y varían á cada 
período, mas ó menos duradero? Una autoridad religiosa fle
xible seria no mas que una fórmula, que una figura de au
toridad. Roma dice : Nos legeTfi habemus, y todos los acci
dentes de la vida de los pueblos, que abrazan la fe de Roma, 
se juzgan y resuelven por la medida de esta ley.

La ley de Roma es la misma, perfeccionada por Jesucris
to, que Dios entregó á Moisés, y Moisés, por encargo del 
Legislador supremo , la grabó en tablas de piedra. Por esto 
todas las leyes de papel han desaparecido ó rasgadas por 
mano de los pueblos que las redactaron, ó mojadas y disipa
das por el torrente de las edades; pero ni las aguas de las 
revoluciones, ni los intereses de los poderes han podido des
truir la ley del Sínai. La ley de Roma no está escrita en una 

’ plancha de goma, sino en piedra también, y por esto las va
riaciones atmosféricas de la ciudad no la dilatan ni la enco
gen. Crece ó mengua el número de los súbditos de esta ley; 
pero la ley y la actitud de los que tienen á su cargo conser
varla permanece inmutable.
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El Sr. Martos habla de ciertas intrusiones de la autoridad 
religiosa en materias de jurisdicción civil ; ¿nos podria se
ñalar una à lo menos? Esta vaguedad no es propia de un 
despacho diplomàtico.

No es menos infundada la acusación de «las protestas lan
zadas contra ciertos actos fundados en la soberanía popu
lar.» La Santa Sede ha dejado à los pueblos en libertad 
completa de constituirse en la forma que mejor les convi
niere, y  no puede señalarse ni un solo acto puramente po
lítico que haya merecido su reprobación. Pero cuando' la po
lítica entraña la inmoralidad ó el ateismo , cuando la polí
tica afecta á la fe, saliéndose de su círculo natural, entonces 
se levanta de derecho la autoridad de la Iglesia, y condena 
lo condenable.

El señor ministro de Estado ¿ pretende quizá que, cuando 
una escuela, llámese como se llame, aprovechando la liber
tad política ataque à Dios, á los dogmas de la teología cató
lica, á los derechos de la Iglesia, el Papa anatematiza la li
bertad enviando su reprobación á los ateos, á los panteistas, 
à los indiferentes , á los anticatólicos? El Gobierno del que 
el Sr. Martos formaba parte , enviando sobre el partido re
publicano los proyectiles de su artillería, ¿no lanzó un ana
tema material contra los que traspasaron la circunferencia 
4el derecho ilegislable de expresión, de reunión y de liber
tad de acción?

No , el Papa no ha anatematizado ninguna idea cardinal 
de la civilización moderna ; pero el señor ministro conoce y 
palpa que estas palabras civilización, progreso, libertad, de
mocracia , etc., santas como son , vienen interpretadas por 
muchos de una manera no santa. El Gobierno de que el señor 
Martos formaba parte así lo declaró con bastante énfasis en 
el Congreso nacional; desde el banco azul salieron anatemas 
contra los que interpretaban de cierta manera la Constitu
ción naciente.

Martos, pues, anatematizaba, y  anatematizaba con ener
gía, y anatematizaba con proyectiles, y  anatematizaba à
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hombres que se dicen discípulos y amantes de la libertad, 
y que creían que el Gobierno no era bastante progresista, 
ni bastante hijo del siglo XIX.

Esto lo hacemos observar, porque demuestra con una luz, 
que no se puede ocultar, que los dogmas de la civiliza
ción, del progreso y de la libertad se prestan á un sinnú
mero de interpretaciones , cuya divergencia es tan radical, 
que liega hasta su mismo espíritu, hasta dentro el órden 
político.

El Gobierno se resignó á hacer una cosa que la Iglesia 
nunca hará. El Gobierno se resignó ú consignar en la ley 
fundamental derechos absolutos sobre determinadas mate
rias, en absoluto consignadas: «todo hombre, ha dicho, tiene 
derecho absoluto á la libertad absoluta; la libertad es ilegis- 
lable;» y al suscitarse el primerobstáculo ha legislado sobre 
la libertad y contra la libertad. No, la Iglesia no hará esto, 
porque esto no es digno.

Nosotros no somos un partido, somos la Iglesia, y las 
Iglesias no necesitan transacciones. La Iglesia que transige 
se disuelve, por el mero hecho de transigir; por esto el pro
testantismo no es mas que una sombra de Iglesia. Y si esta 
es la ley de toda Iglesia que aspire á llamarse tal, ¿ cómo no 
había de serlo de la única Iglesia que tiene en su favor los 
gloriosos testimonios déla verdad?

Ella define antes de legislar, no legisla antes de definir, 
y por esto sus definiciones no contradicen su legislación. 
¿Queréis que la Iglesia se concille con la civilización mo
derna? definid primero la civilización; ¿queréis que se alie 
con la libertad? definid primero la libertad; ¿que se ponga 
al frente del progreso? definid primero el progreso.

Porque antes de poneros vosotros de acuerdo, la Iglesia os 
preguntará: ¿Qué libertad queréis que yo consigne en mis 
códigos, la que vosotros proclamáis , ó la que vosotros ca
ñoneáis?

i Ah ! nuestra Iglesia tiene el espíritu de la libertad, del 
progreso y de la civilización, verdaderamente humana, que

118 TOMO I.
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es la que se apoya ea la doctrina divina y la que vive por el 
espíritu de Dios; con esta civilización el Catolicismo no debe 
conciliarse, porque nunca ha estado con ella reñida, y ànin
guno de sus principios ni aplicaciones ha dirigido anatema.

El Padre Santo, en los documentos que ha expedido para 
que fueran guia y norma de la conducta de ios fieles, se ha 
lamentado de una especie de civilización moderna, especie 
que clasifica, que define, que señala, en las alocuciones à 
que alude en el Syllabus.

Pero mas que todo esto que el señor Ministro señaló como 
determinantes de las sospechas y temores de la sociedad 
respecto al Concilio, es decir, mas que los anatemas fulmi
nados contra los puntos cardinales de la civilización , mas 
que las intrusiones de la Iglesia en cosas de la jurisdic
ción de la política, mas que la intolerancia de la curia re
mana , despertábanle vehementes sospechas «los alardes de 
una célebre sociedad religiosa en publicaciones revestidas 
de un carácter semioficial.»

La transparencia de este párrafo deja ver perfectamente 
á la Compañía de Jesús, sociedad religiosa que se toma 
siempre como punto objetivo de los tiros de la oposición an
ticatólica.

Ante todo es preciso consignar que los escritos inspirados 
por los padres mas influyentes de aquella benemérita socie
dad, por buenos, sólidos, elevados y contundentes que sean, 
no gozan autoridad ninguna sobre los demás escritos; que 
el carácter semioficial es una pura ilusión ; sin embargo, no 
quiere decir esto que las doctrinas de la Compañía de Jesús 
no sean en sus puntos cardinales las doctrinas de Roma.

Y aun siéndolo, ¿qué, motwo tenia el señor ministro de 
alarmarse por los alardes de Ld Civiltà cdttolicd, por ejem
plo? ¿De qué hacia alarde la ilustrada revista de Roma? de 
sus esperanzas en el triunfo del Catolicismo. Y ¿cree el se
ñor Martos que esta esperanza no es la de la cristiandad en
tera? De modo que, por lo visto, al señor ministro de Estado 
le espantaban dos cosas: que tengamos fe, y por ésto se que-
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jaba de la energ-ía de las confesiones doctrinales de Roma; 
que tengamos esperanza, y por esto le disgustaba que se 
hiciera alarde de la seguridad de que nuestra fe será eficaz.

T ya que nos dió ocasión el señor ministro de Estado de 
hablar de «aquella celebridad religiosa,» permítasenos una 
Observación. ¿Qué pretendíala Revolución de Setiembre so
bre la Cdmpañía de Jesús? ¿No la habia espulsado de Es
paña ? ¿no se habia incautado de sus bienes? ¿no habia áe- 
c\a,T&á.oparias á sus individuos? ¿no habia desencadenado 
contra ellos las furias de las encendidas pasiones? Y cuando 
habia permitido la formación de clubs, en los que se comba
tían una á una todas las letras de la Constitución del Esta
do, en los que se iban preparando la Revolución que el Go
bierno sofocó con el plomo , en los que se habia negado la 
existencia de Dios, la santidad de la Iglesia y el derecho de 
propiedad ; y  cuando de nuevo declaraba libres de funcio
nar todas las asociaciones políticas, ¿no declaró fuera de la 
ley á una sociedad que estaba por su índole y  especiales cir
cunstancias bajo el amparo de la misma ley ? ¿No ha legis
lado contra la Compañía de Jesús sobre un derecho decla
rado ilegislable? ¿No ha desaparecido ya de la patria el úl
timo jesuíta? ¿Á qué correr tras de su sombra? ¿Hasta de 
léjos os espantan? hasta suscitan vehementes temores sus 
escritos y sus periódicos? ¡Ah! que revelaba esto ya muy 
poca confianza en la virilidad de la causa revolucionaria.

¿Qué vida confesaban tener la sania Iglesia, á la que te
nemos la gloria de pertenecer, cuando los alardes de una 
sola de sus instituciones les arredraban? Los republicanos 
os espantaban, pero no os espantaban tanto como los jesui- 
tas. Elocuente confesión de^ue reconocéis en estos mas 
fuerza, mas vitalidad.

Y, en efecto, es una sociedad fuerte; mas aun, es una so
ciedad digna.

El señor ministro de Estado, después de enumerar lalarga 
série de temores sobre lo que acabamos de llamar la aten
ción, continuaba:
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«El Gobierno español, por su parte, no ha creído necesa
rio intervenir en el asunto, mientras el tiempo no confirme 
recelos que acaso pudieran parecer exagerados.»

i Arranque de generosidad estupendo ! ¿ Qué podía espe
rar el Gobierno español de su intervención en el Concilio? 
¿Qué acción puede tener un Estado desconstituido sobre una 
Iglesia modelo de organización?

Luego anadia: «Que las potestades temporales se han alar
mado principalmente por dos propósitos de los promovedo
res del Concilio: la declaración de la infalibilidad del Pon
tífice y  la sanción de los anatemas fulminados en el Sylla- 
hus contra las ideas de la civilización contemporánea.»

Pero ¿qué mella le hadan al Gobierno semejantes anate
mas ? ¿ Es que le escuecen algunas de sus ideas sobre la ci
vilización contemporánea? ¿Es que hizo exámen de con
ciencia, y encontró haber pecado gravemente contra, al
gunos mandamientos de la ley de Dios?

Luego se esforzaba en su despacho para tranquilizarse, 
porque no le parecia prudente que el Padre Santo se em
peñara en aumentar una autoridad de suyo tan omnímoda; 
ni le parecía fácil tampoco que el Concilio, declarando la 
infalibilidad, cerrara para siempre el campo á toda futura 
reunión de la Iglesia docente.

Tampoco le parecia natural al Sr. Martes «que poderes 
absolutos busquen jamás el aumento de su fuerza en el voto 
de las asambleas deliberativas,» ó mejor, hablando en len
guaje á usanza del dia, el Sr. Martes conceptuaba, según 
fie desprende de lo que acaba de leerse, que el Papa, si 
hubiese querido ser infalible, hubiera promulgado la infa
libilidad por medio de un golpe de Estado.

Pero lo que sobre todo tranquilizaba al Sr. Martes es la se
guridad de que la Iglesia no olvidará sus intereses hasta el 
punto de declarar incompatible su espíritu con el espíritu 
que infunde vida y vigor al mundo moderno.

Mas ¿qué es el mundo moderno? ¿Cuál su constitución? 
La sociedad contemporánea se halla, cási en su totalidad,
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en un período constituyente ; su espíritu tiende á formarse, 
pero formado no lo está, y es á lo menos discutible si inte
resa mas al mundo moderno aliar su espíritu naciente con 
el robusto espíritu de la Iglesia, ó á la Iglesia no separarse 
del espíritu de un mundo que todavía no ha visto terminado 
su dia primero, porque la luz no se ha hecho sobre él.

Las formas políticas de hoy no son definitivas; la revolu
ción social está en su génesis ; la plenitud de los tiempos no 
ha llegado, aun no es hora de que se consume la encarna
ción que evocaba el señor Ministro; el cuerpo social mo
derno, permítasenos hablar asi, no está preparado para re
cibir el Verbo católico.

El despacho terminaba diciendo que, venga lo que vinie
re, el Gobierno tenia á su lado la razón, la opinion pública 
y  las ley.es del Estado para impedir toda invasión de la Igle
sia en sus dominios.

Pues, ¿á qué tantas alarmas? ¿á qué tantas explicacio
nes? El señor ministro de Estado podia evitarse la molestia 
de haber escrito tantas cosas sobre una materia ajena á su 
carácter, limitándose á decir: «Servios, señor encargado, 
comunicar al Papa ó al Concilio, que el Gobierno vigila, y 
que si el mar de la Iglesia encrespa sus olas, la razón , la 
opinion pública y las leyes de nuestro país les dirán al lle
gar á sus fronteras: De ahi no pasaréis; y asunto con
cluido.»

Y ¿no había de darles mucho que pensar á los Padres su
cesores de los deNicea, Constantinopla, Letran y Trento 
tener que lanzar los proyectiles de su fe contra la razón, la 
opinion pública y las leyes de España?

Esta concisión hubiera corrido un velo ante el vacío teo
lógico é histórico de S. E ., y daba lugar á que se sospechara 
que realmente habia en la inteligencia que tal lenguaje ha
blara un fondo de razón temible.

Al terminar su escrito el señor ministro de Estado repetía 
BU confianza en la sabiduría de la Santa Sede y en la pru
dencia del episcopado.
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Ambos despachos estaban redactados seg’un un mismo es
píritu y cási idéntica forma. No obstante, en el despacho al 
encarg-ado de negocios de Roma, había un párrafo en el que 
Martos amenazaba detener con su mano poderosa las extra
limitaciones del santo Concilio, si rebasara este el círculo 
natural de su jurisdicción. «Para el caso, nada probable, de- 
cia, de que la Iglesia católica, rebasando el límite natural de 
su alta jurisdicción, pretenda invadir el dominio propio de 
los poderes temporales, el Gobierno está seguro de hallar 
en la razón, en la opinión pública y en las leyes del Estado 
los medios necesarios para repeler sin encono ni flaqueza 
toda la intrusión de ajena autoridad, así como para mante
ner en el respeto á todos sus súbditos y en la obediencia á 
todos sus funcionarios, sin distinción de clase ni de fuero.»

El punto sobre el que Martos temía que el Concilio reba
sara su alta jurisdicción fue majestuosa y tranquilamente 
rebasado, según la fraseología de aquel ministro; el Conci
lio, como si tal cosa no hubiera dicho ni amenazado el mi
nistro de Estado revolucionario, votó por la infalibilidad, y 
el Papa la definió. Y ¿qué hicieron los correligionarios de 
Martos, que aun eran poder cuando la Santa Sede definió el 
dogma? Contentáronse con llover satíricos y humorísticos 
artículos ; clamorearon desde sus periódicos; lloraron sobre 
la suerte de la Iglesia en el porvenir; ¡lloraron por el por
venir de la Iglesia, ellos que tantas veces habían certificado 
su muerte y su sepultura!

Como habrán observado, sin duda, nuestros lectores, el 
Gobierno y la Asamblea constituyente no dejaban transcur
rir ningún período considerable sin hablar de religión, sin 
ocuparse de la Iglesia. Jamás se trataron con tanta insis
tencia cuestiones teológicas como durante el poder de los 
que hablan suprimido la facultad de teología. Los que des
deñaron á la Iglesia no pudieron arrojar de su imaginación 
y de sus conciencias la idea de la Iglesia.

En rigor,la Cámara constituyente no dió testimonio de vida 
y fecundidad sino en aquellos debates en que figuraba algún
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principio ó persona religiosa, ó algún monarca ó algún em
pleo. Las cuestiones de reorganización municipal ó provin
cial, y  hasta los exámenes de los presupuestos eran consi
deradas como muy secundarias, y lánguidamente debati
das; y sin embargo, ellas son las que deben llamar mas 
directamente la atención de una Cámara política.

Pasó, pues, sin grandes dificultades la organización mu
nicipal, la provincial, la ley electoral, en fin, las ruedas 
principales de la maquinaria político-administrativa de un 
pueblo. #

El carácter predominante en las nuevas leyes fue el del 
doctrinarismo; esto e s , fondo conservador y color revolu
cionario; artículos elásticos en su aplicación, así aceptables 
por los apasionados partidarios del movimiento continuo, 
como por los amantes de sentarse largos ratos históricos en 
las etapas por el progreso conquistadas.

Ocupándose de la anormal marcha de aquellas discusio
nes un ilustrado cronista, testigo presencial de las escenas 
parlamentarias, decia:

«Sigue desanimada la discusión de las leyes de ayunta
mientos y diputaciones provinciales, y no inspira mayor 
interés la del haz de proyectos presentados por el Sr. Ruiz 
Zorrilla cuando tenia el inesperado honor de estar al frente 
de la magistratura española. Los debates sobre la ley pro
vincial y  municipal se embrollan tanto con los centena
res de enmiendas y adiciones prohijadas por la comisión, 
que las mas veces ni el Gobierno ni las Cortes llegan á en
terarse del punto sometido á su sabiduría. Con razón se que
jaba la otra tarde de esta confusión el Sr. Rivero ; pero no 
la tenia en expresarse en términos violentos y ofensivos 
para la mesa, pues debió considerar que no todos tienen 
paciencia para sufrir sus genialidades, y que su autoridad 
moral ha decaído mucho desde los tiempos en que dirigía 
las tareas legislativas empuñando la palmeta magLstral, y 
tratando como dómine mal humorado á diputados y minis
tros. No dejan de tocarse, á pesar de todo, cuestiones impor-
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tantísimas , tales como la de dar participación á las mino
rías ordenando que cada elector vote solo las dos terceras 
partes de los concejales que debe nombrar el distrito. Sabido 
es que este procedimiento se ha ensayado con buen éxito en 
la votación de escrutadores, y de aquí tomaban pié los repu
blicanos para pedir que se aplicase á la constitución de los 
ayuntamientos; mas no hallaron gracia sus argumentos á 
los ojos de la mayoría, que por lo visto no es partidaria del 
sistema de Stuart Mili, y eso que es un radical como hay 
pocos. ¿íto es una pena que problemas tan graves se resuel
van tan ligeramente, y sin que den su opinión los publicis
tas que gozan de la mas alta reputación en la Cámara ? ¿para 
cuándo guardan los tesoros de su elocuencia? ¿para cuando 
se -discuta si Topete dijo ó no en Cádiz que era partidario de 
Montpensier, ó si los republicanos tomaron mucha parte’en 
la Revolución de Setiembre, ó si los cimbrios son diputados 
cuneros , ó si los progresistas fueron los que vencieron en 
Alcolea? Jamás se ha abandonado como ahora el exámen de 
los mas trascendentales proyectos; no parece sino que en 
el ánimo de todas las fracciones ha penetrado la tristísima 
idea de lo efímeras que han de ser las obras de esta legis
latura.»

El partido progresista siempre que está en la oposición 
revindica para sí el título de partido descentralizador. De
clama con energía , con vehemencia contra el expedienteo 
central, y señala con crispado dedo al poder supremo, siem
pre que por falta de actividad se paraliza la realización de 
proyectos reclamados por la utilidad ó por las necesidades 
públicas.

Lógico era esperar que predominando las ideas y los hom
bres progresistas en la era revolucionaria imprimirían este 
artículo de su credo político y administrativo en las leyes 
municipal y  provincial, que son los dos manubrios del mo
vimiento regional.

Despejado tenían el camino los constituyentes para con
seguir el triunfo de este espíritu, pues no hubieran encon-



trado en él ninguna oposición sèria, como quiera que los 
liberales aspiran á la independencia administrativa de la 
provincia dentro de la unidad política de la patria, y los ab
solutistas quieren una descentralización que les permita 
organizar tradicionalmente el Estado, y resucitar la inde
pendencia corporativa.

Los ensayos desgraciados llevados á efecto en este terreno 
son debidos al estallido de las pasiones políticas, que no han 
tenido período alguno de calma en lo que va de siglo. Á toda 
tendencia de descentralización ha correspondido un conato 
de revolución, y  de ahí el que los moderados hayan podido 
sostener, hasta con aplauso de los amigos del órden, la cen
tralización omnímoda.

Si los progresistas se hubieran dedicado con ahinco á es
tablecer la descentralización sobre la base de la justicia y 
de la equidad no les faltara el aplauso de la parte sensata 
de las provincias, pues el cúmulo de privilegios de que Ma
drid goza es antipático á los pueblos.

El partido dominante en la Revolución se contentó con 
aparentar que hacia algo en este sentido ; pero nada hizo 
en realidad, pues descentralizar no es repartir en determi
nados centros la vida del centro común, sino esparcirla por 
todo el cuerpo nacional. El Gobierno de Setiembre estable
ció una parodia de descentralización, aumentando ciertas 
atribuciones á los grandes municipios; no consiste la des
centralización justa en cercenar al Estado su poder discre
cional y absoluto para sustituirle por otros poderes también 
absolutos y discrecionales, residentes en las capitales de 
provincia.

Cómo aplicaron los revolucionarios el principio descen- 
tralizador, claramente lo manifestó un periódico de aquella 
situación, pintando el cuadro que ofrecían los pueblos con 
las siguientes pinceladas:

«El principio de autoridad se halla desconocido en multi
tud de poblaciones, la máquina administrativa funciona dè
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bil j  penosamente, la administración de justicia no puede 
ejercerse sin graves peligros, la pasión política hace de cada 
pueblo un campo de batalla, y  como consecuencia, no hay 
hacienda, ni industria, ni comercio, ni propiedad, ni medios 
de hacer oir la voz de la razón y de la justicia. No es por 
cierto Madrid el punto que puede reflejar la situación gene
ral de España; ya á corta distancia de su radio, y en cual
quier dirección que nos encaminemos, á los cortos pasos, 
encontrarémos que la corte es una escepcion honrosa, el 
oasis de este pobre país amenazado hace mucho tiempo por 
la anarquía ó el furor tradicionalista.»

Otro periódico también de aquella situación, discurriendo 
sobre el mismo tema, se expresa en estos términos:

«Madrid, dice , es un pueblo artificial que tiene recursos 
empíricos para cási tedas las calamidades: los restos del 
Tesoro de la nación (que aprovecha con una irritante prio
ridad ) para sobrellevar las épocas de pobreza y carestía; 
veinte mil soldados de guarnición para librarse de las con
secuencias del desórden y el desgobierno; la ñor de los hom
bres cultos y  sensatos de todo el país para oponerles á las 
insensateces y á la barbarie del extraviado espíritu de los pro
letarios; una milicia ciudadana, que es un elemento con
servador, cualesquiera que sean sus ideas, pues se deja in
fluir por la atmósfera de civilización que reina siempre en 
las grandes capitales, y otros muchos elementos extraordi
narios con que defender la libertad, la propiedad, la segu
ridad personal, lo mismo contra los escesos del poder, que 
contra la tiranía de las turbas.

«Pero en provincias, cuando se relajan los vínculos socia
les, cuando pierde su prestigio el principio de autoridad, 
cuando se hunde el crédito, cuando falta el trabajo, cuando 
sobreviene la miseria, cuando se desorganiza la administra
ción, campan por su respeto el desórden y la anarquía, no 
hay fuerza que baste á hacer respetar la ley en todas las 
ciudades, en todas las villas, en todas las aldeas, no hay
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recursos contra los apuros municipales ó las crisis sociales, 
todo se subvierte, todo se confunde, todo se aniquila en los
abismos de un verdadero caos.»

De esto resulta que Madrid, cabeza de la nación, apenas 
siente los desvanecimientos de la miseria , aunque 
ya esta y estenue los miembros de la patria.  ̂Tiene Madrid 
una atmósfera artificial creada por los inteligentes quími
cos, que lo protegen, sabiendo que se protegen á sí propios; 
es un lago artísticamente murado en el que no penetran las 
corrientes tempestuosas, que invaden y ahogan las abiertas 
llanuras de las provincias. Consérvase allí una temperatura 
agradable, amenizada por el perfume de todas las conve
niencias sociales , mientras el hielo enerva los brazos y los 
piés de la nación, por cuyas venas no circula la generadora 
sangre. Esto engendra el estoicismo de la capital y el fre
nesí en las provincias, y es una de las causas predominan
tes de la impopularidad de los gobiernos.

En España todos los gobiernos son impopulares, porque 
ningún gobierno se afana para mostrarse y para ser la ver
dadera providencia del pueblo.

¿Cómo amarán los hijos al descuidado y distraido padre?
1  la luz del sano criterio que debe preceder á toda legis

lación y que debe iluminar la inteligencia del escritor im
parcial examinaba los debates sobre la ley provincial un 
conocido político, y filosofando sobre la dirección que iba 
siguiendo el debate de la misma, decia: «Parece imposible 
que nadie haya hecho hincapié en el carácter federalista 
que domina en el régimen de las provincias españolas, el 
cual (sea dicho en honor de la verdad) es diametralmente 
opuesto al sistema radicalmente individualista que ahora 
está en boga: porque en esta doctrina, el individuo, la fami
lia el concejo, la provincia, el estado son asociaciones per
manentes dotadas de vida propia, moviéndose cada una en 
su órbita peculiar, y relacionadas entre sí por ley de armo
nía y no de dependencia. De suerte que estas personas ju 
rídicas gozan como las naturales de libertad solo limitada
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por el derecho de otro; y para mantener á todos en el uso 
legítimo de sus facultades, y para dirimir los conflictos que 
se susciten y reprimir las lesiones de derecho, está el poder 
publico ejercido por los tribunales y también por las auto
ridades gubernativas en su caso y lugar. Y siendo esto así, 
¿por qué se ha de poner á ios ayuntamientos bajo la férula 
de las diputaciones, cuando el municipio es entidad mas 
natural y de mas condiciones de vida que la provincia? ¿por 
qué así como de las cuestiones que se promueven entre con
vecinos ó de los actos punibles que cometen no conoce el 
ayuntamiento sino el juez ó el alcalde, no han de ser tam
bién el gobernador y los tribunales los que resuelvan las 
contiendas y corrijan los desmanes de los encargados de la 
administración local? Esta ingerencia de las diputaciones 
en los asuntos de los pueblos era el defecto principal de las 
leyes de 3 de febrero; la razón por que los progresistas mis
mos las tachaban de anárquicas; pero de tal manera ha roto 
este partido con sus buenas tradiciones, que no parece sino 
que se ha propuesto desacreditarse ante Ja historia, consin
tiendo en lo que siempre ha condenado, y aceptando lo que 
siempre ha contradicho.

«Hay que haber vivido en ciertas provincias para com
prender toda la filosofía que entraña esta cuestión. Allí es 
donde se oye á los liberales quejarse de que cuando mandan 
los moderados hay cargos de consejero provincial con su 
sueldecito, que viene bien para favorecerá algunos del par
tido, al paso que los progresistas apenas suben al poder co
meten la tontería de suprimir estas plazas, renunciando á 
Ja ocasión de proveerlas en patriotas á quienes vendrían 
muy bien ; y como la necesidad es madre de la industria, de 
aquí la idea de crear una cosa parecida al suprimido con
sejo en cuanto al sueldo, que es lo esencial, encajonándola 
en la diputación para mayor disimulo. De este felicísimo 
pensamiento, vulgar ya entre los farautes de las provincias 
donde gusta vivir á costa del común (que son las mas), ha 
sido eco la comisión , y por mas que algunos oradores hicie
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ron presente que no había para qué dar sueldo á los di
putados provinciales, cuando hay tantos buenos ciudada
nos que se afanan por serlo de balde; que su trabajo es 
menor que el del alcalde y el juez de paz que sirven gratis 
al común; y que si tienen que dejar su residencia para 
desempeñar su cargo, no hacen menos los diputados á 
Cortes y no llevan por ello un cuarto; la mayoría no es
timó estas razones y quedó acordado que también bajo la 
dominación de los amigos del pueblo habrá en cada provin* 
cia unos cuantos destinillos con que socorrer las necesida
des ó mejorar la situación de algunos mártires de la liber
tad. La batalla fue reñida no obstante, y en el primer’ en- 
cuentro fueron vencidos los partidarios de las dietas, to
mándose en consideración la enmienda que las suprimía; 
pero luego se rehicieron, y aunque solo por media docena 
de votos consiguieron un triunfo, que cada uno de los que 
en él tuvieron parte cuidará de hacer valer ante la futura 
diputación de su provincia. Ingratos serán los que por esta 
causa cobren sueldo si no se esfuerzan por elevar á la Cá
mara senatorial en las primeras elecciones á los que han 
cuidado de que no les falte el pan cuotidiano.»

Parécenos bastante caracterizado con los anteriores datos 
el espíritu de la Revolución de Setiembre. Demostrado está 
que solo fueron nominales, paramente nominales, las refor
mas administrativas reclamadas por el pueblo.

La centralización de la vida nacional en Madrid fue tan 
extremada, tan descocada, que llegóse al caso de pagarse 
religiosamente las pensiones y sueldos de los empleados en 
Madrid residentes , mientras gemían en la miseria, al peso 
de un descubierto de muchos meses, empleados de la misma 
clase de los que en Madrid cobraban, no habiendo otra 
circunstancia particular que el residir en provincias. Y lo 
que es mas, llegó el cinismo de los abogados del privilegio 
hasta rechazar en el Parlamento una proposición recla
mando la nivelación de las pagas debidas á los de las pro-
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Tincias con las ya recibidas en Madrid. Tamaña injusticia no 
necesita ser coloreada por observación alg-una. Ella sola es 
esponja bastante mojada para borrar del pendón revolucio
nario el lema momlidad escrito en Cádiz.

La Revolución había perdido la fe en sus principios , los 
había abjurado todos al año y medio de reinado. Sin fe en 
la Revolución ¿podía haber esperanza en el pueblo?

Que había perdido la fe y hasta el pudor político la Revo
lución , es á todas luces evidente. Pues ¿no adoptó el Go
bierno revolucionario la misma ley sobre órden público re
dactada por González Brabo? ¿No la copió hasta con sus pri
mitivas erratas de imprenta? Y cuando el 29 de marzo de 1870 
se le echó en cara en el Parlamento aquella literal copia, 
¿no contestó Rivero, que aquella ley era excelente?

Pero donde alcanzaron su mayor grado de manifestación 
las tendencias de los revolucionarios àia arbitrariedad, que 
enei fondo es siempre el absolutismo, fue en el proyecto de 
Código penal. Es el Código penal el que facilita ó dificulta lâ  
práctica de los principios vigentes en cualquier régimen, y 
por esto, todo código penal entraña trascendentalísimaim
portancia. Los hombres que á la sazón ocupaban el poder, 
desplegaron en la redacción de aquel Código toda la suti
leza y astucia de que eran capaces. Habían hecho la ley; 
tenían necesidad de hacer la trampa. Justo es decir que en 
esta tarea supieron ser artistas.

Hé ahí como apreciaba aquel proyecto un imparcial ob
servador : — «Si se aprobara semejante proyecto podría se
guirse como hasta aquí, blasfemando de Dios y de los San
tos; mas ¡ay dej que se descuide en hacer ó decir la menor 
cosa que pueda molestar al Gobierno ! Pero esto era de es
perar; porque, al fin y al cabo, ¿ qué otra cosa que el inte
rés político y la pasión de partido ha inducido al Gobierno 
à presentar la reforma del Código penal?

«En efecto, tal reforma no tiene otro objeto que legislar 
hipócritamente acerca de los consabidos ilegislahles, some-
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ter al capricho de los gobernantes los derechos de asocia
ción, de reunión y de imprenta, y, en fin, todos los derechos 
políticos.

«Para comprender esto á primera vista, basta fijarse en los 
dos artículos que forman el título XVI, que son el 580 y el 581.

«Dice el primero:
«Los que provocasen directamente por medio de la im- 

«prenta, el grabado, á otro medio mecánico de publicación, 
«àia perpetración délos delitos comprendidos en este Códi- 
«go, incurrirán en la pena inferior en dos grados de la se- 
«ñalada al delito.»

«Dice el 581:
«Si à la provocación hubiese seguido la perpetración del 

«delito, la pena de la provocación será la inmediatamente 
«inferior en grado á la que para aquel esté señalada.»

«Ahora bien , si llega à haber un G-obierno poco escrupu
loso, j qué periódico no puede ser acusado todos los dias de 
provocar à la perpetración de delitos políticos? ¿Pues que 
no sabemos cómo suelen interpretarse por los Gobiernos li
berales artículos como los que hemos copiado?

«Pero el rigor contra la prensa periódica llega en el pro
yecto de reforma del Código penal hasta donde no ha lle
gado jamás ninguna ley especial de imprenta. Así, por 
ejemplo, se castiga con multa de 25 á 125 pesetas á «los que 
«por medio de la imprenta, litografía ú otro medio de pu- 
«blicacion divulgaren hechos relativos à la vida privada, 
«que sin ser injuriosos puedan producir perjuicios ó graves 
«disgustos en la familia à que la noticia se refiere,» y  à esto 
no se dice si ha de ser de oficio ó à instancia de parte. ¿Hasta 
dónde va á estenderse la esfera de la vida privada? ¿Y qué 
se ha de entender por grave disgusto en la familia? Y el que 
no tiene familia, ¿no tiene vida privada?

«Pero hay mas. Serán también multados «los que por los 
«mismos medios publicaren maliciosamente noticias falsas, 
«de las que puede resultar algún peligro para el órden pú- 
«blico ó daño á los intereses ó al crédito del Estado.»
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«Y como los directores de periódicos e o  pueden muchas 
veces cerciorarse de la exactitud de las noticias que publi- 
can , y  como por otra parte no siempre pueden apreciar si 
tales noticias pueden ocasionar peligro ó daño para los in
tereses del Estado, resulta que los periódicos quedan ente
ramente á merced de los gobernantes.

«Un Gobierno que se titula liberal, nacido de una Revolu
ción que se gloria de haber conquistado la mas ámplia li
bertad, ¿ puede sin reirse de sus alardes liberales y revolu
cionarios proponer á las Cortes disposiciones como las que 
contiene el proyecto de reforma del Código penal ?

«Sed francos, señores revolucionarios, y confesad de una 
vez que dados vuestros principios, teneis que optar, como 
decía el Sr. Cánovas pocos dias há, entre la ridicula impo
tencia ó la tiranía de la arbitrariedad, y que vosotros pre
ferís la tiranía.

«Ya tendrémos ocasión de hablar mas latamente del pro
yecto ó que se refieren estas lineas, en las que solo nos he
mos propuesto llamar la atención de nuestros lectores hácia 
el extracto de la sesión de Cortes de anteayer (15 de junio). 
Pero no queremos dejar da dar hoy mismo otro dato, para 
apreciar hasta qué punto es liberal el proyecto.

«El artículo 144 dispone lo siguiente:
«El ministro eclesiástico que en el ejercicio de su cargo 

«publicare ó ejecutare bulas, breves, ó despachos de la corte 
«pontificia ú otras disposiciones ó declaraciones que ataca- 
«ren la paz ó la independencia del Estado, ó se opusieren á 
«la observancia de sus leyes, ó provocaren su inobservancia 
«incurrirá en la pena de estrañamiento temporal.

«El lego que las ejecutare incurrirá en la prisión correc- 
«cional en sus grados mínimo y medio y multa de 250 y 2,500 
«pesetas.»

La libertad de cultos queda radicalmente zapada por me
dio de este artículo. La paz y la independencia del Estado 
nunca serán amenazadas por la religión del amor y de la 
justicia; pero ¿quién puede garantizar la imparcialidad de
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juicio de los ag'entes del Gobierno, y aun del Gobierno mis
mo , sobre el carácter de los documentos religiosos ? El Có
digo penal establecía, pues, un regalismo de mala ley infi
riendo á la Iglesia la injustificable calumnia de creerla ca
paz de atentar al órden y á la integridad de la patria.

Y si aquel proyecto era la espada de Damocles suspen
dida sobre el altar y el púlpito, la prensa, importante polea 
del maquinismo liberal, lo recibió con incomparable sobre
salto. Aunque en festivo estilo escrito, expresaba perfecta
mente los escollos de la ley un periódico de Madrid, en el 
artículo que copiamos, porque caracteriza perfectamente 
aquella ley y aquellos legisladores:

«Figúrense nuestros lectores que se castiga, con multa 
hasta de quinientos reales, cualquier dicho que «sin serin- 
«jurioso á una persona, pueda producir disgustos en su fa- 
«milia.»

«Supongamos que un dia le da la gana á un periódico de 
llamar feo á un diputado de los muchos que lo son, ó de de
cir que los folletines que escribe Coronel y Ortiz son tan 
detestables como los bandos de Ulzurrum ó Ezcarti. La ma
má, hermanad primos de los aludidos se presentan al juez, 
y enseñándole el periódico le dicen: — «Este suelto ha produ* 
iccido mucho disgusto en casa, donde creíamos que nuestro 
«pariente era un Adónis ó un Séneca;» y el escritor paga 
quinientos reales , si es que el juez no procede de oficio, con
siderando por sí y ante sí que un párrafo cualquiera puede 
producir disgustos en una’ familia.

«Indudablemente vamos á estar divertidos.
«Como todos los dias cometen atrocidades los gobernado

res y alcaldes, todos los dias tenemos que censurarlos.
«El funcionario criticado desde el periódico es encontrado 

un dia por un grupo de sus gobernados, que le silban y le 
tiran alguna piedra.

«Los que tal hagan son los reos; mas si uno de ellos es 
suscritor al periódico y un juez progresista es el encargada 
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de la causa, hallará que el periódico fue incitador al des
acato, y el periodista será castigado también.

«Ejemplo reciente:
«Los periódicos republicanos están siempre echando en 

cara á los hombres del poder la falta de sus promesas res
pecto á las quintas, y declaman contra este tributo.

«El general Prim salió un dia de paseo y se encontró con 
una manifestación en que fue silbado y apedreado.

«Si se hubiera seguido la causa y hubiera regido la re
forma del Código penal, es muy posible que hubiesen sido 
considerados reos los redactores de La Igualdad, si por 
acaso habían escrito aquel dia ó el anterior un párrafo vio
lento contra el general Prim á propósito de las quintas.

«Al juez le hubiera parecido que La Igualdad había cau
sado la oscitación contra el general Prim.

«Nosotros decimos todos los dias que esto no se puede su
frir, que la situación de España es insoportable, que la Re
volución es la tiranía, y que no respirarémos hasta no ver- 
nos libres de ella.

«Todo esto, sin embargo, no es mas que quejarse de un 
dolor, expresar un deseo. Pero un dia, cansados de la tira
nía liberal, cogen el fusil tantos ó cuantos españoles para 
derribar al Gobierno.

«Supongamos que nosotros deseamos que lo hagan pronto 
y bien ; que lo creemos una obra meritoria; que en nuestro 
corazón, pero nada mas que así, les conjuramos á que lo 
lleven á cabo con prudencia y decisión ; así y todo, nosotros, 
en el caso hipotético de que hablamos, no nos hemos salido 
de la ley, y aquellos españoles se han hechado è la calle por 
su voluntad, sin tener en cuenta si nosotros hablamos bien 
ó mal del Gobierno, y en todo caso, porque sufren y sienten 
como nosotros, pero con menos paciencia.

«No obstante nuestra completa inculpabilidad, el Go
bierno dirá: «El artículo ó artículos en que se decía que no 
«se me podía sufrir mas, escitaba á la rebelión;» y por ha
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ber hablado mal del Gobierno, podrémos ser enviados á pre*. 
sidio ó fusilados.

«Como suponemos que á ningún periodista le gustará 
esto, creemos que la reforma del Código penal va á conver
tir en ministeriales á todos los periódicos.

«Nosotros desde luego nos hacemos amigos de la situa
ción, y  empezarémos á manejar el incensario: no sea que 
el dia menos pensado suceda cualquier cosa, y  sin comerlo 
ni beberlo, nosotros seamos los que paguemos.

«Es muy liberal esta gente; muy liberal.
«Cincuenta veces mejor era la detestable y  arbitraria cen

sura de los gobiernos moderados.»
No escasea ya la luz para contemplar en todos sus rasgos 

y detalles el retrato de la obra empezada en Cádiz. Estamos 
en el caso de exclamar, ante tantos y tan elocuentes datos: 
ecce; hé ahí la Revolución.

Pero no queda dicho todo. Los que se horripilaban ante la 
mas leve falta de formalidad cometida por anteriores parla
mentos, hicieron votar leyes faltando á lo que exige el de
coro político; y además se permitieron promulgar una ley 
con modificaciones no acordadas en el Parlamento. Merece ser 
leido dos veces este fragmento de reseña de la sesión del 24 
de mayo de 1870:

« U n  discurso tanlargo como insustancial del Sr.GarciaSan 
Miguel encontra de laleydeorganizacionprovincial ha ocu
pado cási toda la sesión de hoy, en la cual, sin embargo, ha 
ocurrido un incidente digno de notarse. Á la mitad del dis
curso de este orador, y cuando apenas habia diputados en 
el salón, el presidente Sr. Ruiz Zorrilla pidió al Sr. San Mi
guel que suspendiera por un momento, su discurso porque 
se iban á votar definitivamente algunas leyes, y uno de los 
señores secretarios leyó muy de prisa y en voz baja la auto
rización para plantear los proyectos de Gracia y Justicia, 
preguntando en seguida si estaba conforme con lo acorda
do, y  contestándose afirmativamente, el Sr. Iranzo reclamó
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en el acto contra este modo de votar leyes tan importantes 
como la del matrimonio civil, advirtiendo al señor presi
dente que ningún diputado se habia levantado en señal de 
que votaba afirmativamente. El Sr. Ruiz Zorrilla cometió la 
equivocación de decirle, que cuando los diputados perma
necían sentados era señal de que aprobaban , y à fuerza de 
gritos y de campanillazos ahogó la voz del Sr, Iranzo que 
se salió del salón. De los bancos de los diputados demócra
tas salieron también algunas voces para auxiliar al Presi
dente, diciendo que ya se habia votado, y el Sr. Hartos, no 
pudiendo contener su gozo, fué enseguida à felicitar al se
ñor Ruiz Zorrilla.»

Y bien; después de esto, Ruiz Zorrilla y  Hartos, y el Hinis- 
terio y todos los cómplices de aquella comedia típica, ó sai* 
nete grosero, ¿osaran jamás quejarse de ninguna irregula
ridad parlamentaria, aunque rebasara los limites de la le
galidad? ¿Creíanse perpétuos bajáes de este país desdi
chado, y  á salvo perpètuamente de las recriminaciones de 
la historia? ¡Ah! cayeron bajo el rigor de un código penal 
incorruptible. La indignación social que estos recuerdos 
suscita, marca, no sus frentes, porque debian tenerlas cu
biertas para permitirse semejantes desafueros, pero si las 
máscaras políticas con que aparecian al público abogando 
por una moralidad incompatible con sus necesidades de cre
cimiento. Hucho blindaje se necesita tener sobre el corazón 
para que no lo parta la doble flecha de este recuerdo , que 
arroja contra ellos y  sobre ellos todo el peso del ridículo. 
Severo es el juicio de la historia ¡pobre, menguada política 
la que deja sustituir el talento por la artimaña! Llorad la 
deshonra de España, altivos insurrectos, que así expusisteis 
la dignidad del Parlamento.

Y sin embargo, vuestra precipitación vergonzosa en aquel 
acto solemnísimo es un hecho providencial. Solo inadverti
damente la España podía declarar ley lo que zapaba los 
fundamentos sagrados de la familia. Anduvisteis de punti-

-  956 -



lias para no dispertar esta noble patria; y ni siquiera tu
visteis valor— ¡cobardes reformadores! — para arrostrar la 
digna y penetrante mirada de la víctima.

Hemos hablado de otra inmoralidad, y vamos h dar cuenta 
de ella trasladando á estas páginas el relato exacto de un 
periodista de Madrid:

«Sobre la reforma del Código penal ha revelado la prensa 
pormenores curiosísimos, por lo que contribuyen á dará 
conocer hasta dónde llega el puritanismo constitucional de 
los liberales por antonomasia. Según se dijo, cuando el se
ñor Montero Ríos presentó el proyecto, la libertad de im
prenta y algunos otros derechos del hombre no estaban tan 
respetados como requiere el individualismo radical que hoy 
impera; quejáronse los periodistas, y haciendo en esto causa 
común con los republicanos, amenazaron con impedir que 
se votara definitivamente la ley de autorización si no desapa
recían aquellos lunares. El señor ministro de Gracia y Jus
ticia, que sin duda no tenia intenciones hostiles à la prensa 
y á las reuniones y asociaciones, como le imputaban los con
tradictores de su obra, dió en la brevísima discusión que 
sobre ella se entabló explicaciones satisfactorias, y  quedó 
sobrentendido que conforme à ellas se baria la redacción 
definitiva por la comisión de corrección de estilo, que es la 
encargada de dar la última mano de pulimento á las dispo
siciones legislativas. Pero esta vez, la comisión, que tenia 
que revisar muchas leyes en muy poco tiempo para que que
daran sancionadas antes de suspenderse las sesiones, no hizo 
las enmiendas indicadas, y la reforma penal se sancionó con 
los defectos de que adolecía el proyecto primitivo. Notó la 
falta el Gobierno, y según fama, después de estar perplejo 
durante algún tiempo entre el respeto debido al documento 
auténtico remitido por las Cortes, que es la matriz á que de
ben referirse todos los ejemplares de la nueva ley, y  el cum
plimiento de la palabra solemnemente empeñada de aten
der à las observaciones de la oposición , ha optado por esto 
último, publicando un texto algún tanto diferente del que
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fue objeto de la sanción de Ja Asamblea. Para cohonestar 
esta conducta, se dice que á fines del pasado ag-osto se reu
nieron á ruego del Gobierno los diputados que forman parte 
de la comisión susodicha y  dieron por buenas las enmiendas 
del Sr. Montero Ríos; pero ¿es legal esta revisión pòstuma, 
por decirlo así, sobre la cual no han dado las Cortes su voto 
soberano? Peccata minata llamarán á esto los poco escrupu
losos, sin considerar que, como dice discretisimamente un 
personaje de cierta zarzuela:

cEn los negroeios de Estado
la buena forma es el todo.»

Sí en este libro solo nos hubiéramos propuesto trazar y 
examinar la fisonomía de los revolucionarios, podríamos dar 
por terminada nuestra tarea. Después de lo que se ha leído 
hasta aquí, ¿quién es tan ciego que no lo conozca?

Pero nos hemos comprometido á historiar los seis años y 
tres meses de imperio revolucionario, y nos es indispensa
ble seguir desovillando el hilo de acontecimientos, perfec
tamente escalonados. Triste es que después de tanto des
cender no hayamos llegado aun hasta el fondo. Debajo del 
abismo recorrido abre su siniestra boca otro abismo por re
correr, y en las entrañas del abismo que nos espera mas 
allá, existe otro abismo, todavía mas espantoso. Hasta aquí 
hemos visto los desaciertos del camino ; vamos á examinar 
las faltas cometidas en las soluciones. En el período consti
tuyente habia la tempestad constante, siempre creciente 
confusión; los elementos políticos luchando por destruirse; 
las pasiones hirviendo sin que consiguiera templarlas el es
pectáculo de la patria agonizante. No nos hemos ocupado 
aun del desbarajuste de la administración , de la dilapida
ción de los tesoros, de los quebrantos de la fortuna pública. 
Desde la caída del trono al nombramiento del rey democrá
tico no aparecen sino ruinas empapadas en sangre; los es
combros de centenares de monumentos artísticos é históri
cos inspiraban menos lástima aun que desesperación in- 
fundia al mas esforzado ánimo el espectáculo de las ruinas
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de las gloriosas instituciones de la patria. Ni un ingenio va
ronil, ni un dominante arquitecto descollaba para reedificar 
algo en sustitución de lo mucho que había venido abajo.

La inepcia de los empresarios de aquella obra era cada 
dia mas patente; ni los que se llamaban conservadores sa
bían levantar un dique á las embravecidas olas del mar 
rojo; ni los revolucionarios intransigentes poseían el genio 
arrostrador, que allana montañas ó las crea en los momen
tos solemnes de la historia.

Camino del Calvario fue para España el recorrido desde 
Cádiz hasta el palacio Pitti, y del palacio Pitti à Sagunto. 
¡Cuántas caídas, cuántos azotes, cuántas espinas recibió la 
patria en aquel trayecto! ¡Cuántos sudores habían de der
ramar los españoles independientes é imparciales !

En julio de 1869, un hábil cronista agrupaba en reducido 
cuadro las sombras esparcidas por el cielo de la revolucio
naria España, escribiendo con acierto:

«...Cuando separándolos ojos del reducido espacio en que 
se han agitado las ideas y las pasiones de los diputados cons- 
tituyentes, hemos de mirar con frente serena y ánimo tran
quilo el desconsolador espectáculo que presenta la pobre Es
paña desde los Pirineos hasta Cádiz, desde el cabo de Creus 
hasta el de Finisterre.

«Si dirigimos la vista hácia el Norte, sordos rumores de 
conspiraciones, augurios fatales de guerra civil llegan con
tinuamente á nuestros oidos, y los campos, enrojecidos to
davía por una lucha titánica de siete años,, parece que se 
aprestan á recibir un nuevo riego de sangre. Si nos volve
mos al Sur, el robo, el pillaje y el asesinato se enseñorean 
de los feraces campos, de las bellas ciudades de la hermosa 
Andalucía, hasta tal punto que el poder judicial, antes de 
declararse en definitiva impotente para reprimir, pide, aun
que inútilmente, socorro á las autoridades administrativas, 
conjurándolas á que restauren los vínculos morales rotos.

«¿Y están en mucho mejor estado las provincias por donde 
sale y se pone el sol? Seguramente que no. El corazón mas
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esforzado se conturba al repasar la prensa de estos confines 
de España y al observar los repetidos anuncios de levanta
mientos de partidas que á la sombra de una ú otra bandera 
pasan como langostas por los pueblos, sujetándolos á fuer
tes exacciones y á todo linaje de atropellos.

«En el centro de España no se busque tampoco el reposo 
y la tranquilidad. Hoy una partida de malhechores se pre
senta en una pacífica residencia de bañistas, y un rico pro
pietario muy conocido y dos guardias civiles son bárbara
mente asesinados por aquellos foragidos; al dia siguiente 
los periódicos anuncian que en unq de los sitios mas públi
cos de Madrid y á la luz del mediodía es muerto de una pu
ñalada un transeúnte, sin que nadie se haya apercibido de 
género alguno de disputa entre la víctima y el agresor; al
gunas horas antes , varios tahúres que salen de una de tan
tas casas de juego como hay establecidas en las calles mas 
céntricas y concurridas, andan á tiros con los revolverá que 
parecen ya un artículo de primera necesidad, á juzgar por 
la abundancia con que están espuestos á la venta pública, 
y las mas elementales nociones del decoro impiden transitar 
á las señoras durante todo el dia y toda la noche por las vías 
principales cuajadas como el cráneo de un leproso de esas 
miserias vivientes que convierten con sus desenvueltos mo
dales en público lupanar las aceras de la capital de España.

«Entre tanto las autoridades se encuentran atadas de bra
zos, segun dicen sus agentes, por el respeto á los derechos 
individuales, consignados en la Constitución; y algún al
calde conocemos nosotros que, habiendo contribuido con su 
actividad á frustrar un robo de consideración cometido re
cientemente, nos consultaba muy afligido si se premiaría 
su celo, formándole causa é imponiéndole dos mil reales de 
multa, por haber dispuesto que no saliese ni entrase nadie 
en la casa robada en los pocos minutos que tardó en llegar 
el juzgado, á cuya previsora medida se debió el descubri
miento del ladrón y del sitio en que habían ido á parar los 
miles de duros en que el robo consistía.
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«Pero no acabaríamos nunca si hubiésemos de indicar si
quiera todos los hechos que denuncian una profunda per
turbación social, que condensan el estado político de Es
paña en una sola palabra, la anarquía.

«Sí; hemos escrito estas ocho letras y no nos pesa de ha
berlo hecho, porque ha llegado el momento supremo de pe
dir gobierno á todo trance.

«Es de todo punto imposible que continue el país en el 
estado en que hoy se halla; es necesario, es indispensable, 
es urgente poner término à esta angustiosa situación que 
aniquila las fuerzas productoras, que hace huir á todos 
cuantos tienen algo que perder, y para ello es preciso rom
per con un esfuerzo supremo esa cadena disolvente que pa
raliza la acción del Gobierno, y cuyos eslabones arrancan 
tal vez del Gobierno mismo.

«Ni el partido progresista, ni la unión liberal, ni la de
mocracia, ni nadie tiene derecho para invocar sus afeccio
nes de bandería, sus compromisos personales en presencia 
de una nación que agoniza, que marcha completamente al 
azar sin rumbo ni norte fijo, y  cuyos habitantes pueden ya 
mirar còsi con envidia la suerte de las desdichadas repúbli
cas sud-americanas.

«Cuando, según las gráficas frases del juez decano de 
Málaga, en el documento á que antes hemos aludido, «los 
«presos no caben en la cárcel, ni los heridos en el hospital, 
«y la sociedad está en disolución;» cuando «á cada momento 
«se producen asesinatos y toda clase de lesiones y la cons- 
«ternacion y el pánico son generales;» cuando «la traduc- 
«cion que se da á la palabra libertad, convirtiéndola en ver- 
«dadera licencia, hace que nuestras hermosas ciudades del 
«mediodía presenten hoy el cuadro de pueblos verdadera- 
«mente africanos, en el cual están á la órden del dia toda 
«clase de crímenes que pesan sobre el tribunal de Justicia, 
«hasta el punto de no poder contar con fuerzas humanas 
«para poderle sobrellevar;» cuando «el capital huye, la
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«gente honrada emigra, las transacciones escasean y las 
«industrias desfallecen por falta de consumo;» cuando la 
patria, en fin, se muere, nadie tiene el derecho de invo
car estas ó aquellas teorías, todos tenemos la obligación de 
contribuir a que se haga gobierno.»

Pero el gobierno no se hizo; la disolución moral siguió cre
ciendo, los negocios entorpeciéndose, las cárceles atestándo* 
se de criminales, porque en su ignorancia el vulgo interpre
taba la palabra libertad por inmunidad, la anarquía impera
ba, ora mansa,ora turbulentamente; nuevas insurrecciones 
mancharon con sangre fraternal el suelo patrio, y las monta
ñas del Norte repitieron otra vez el grito de guerra. De los Pi
rineos áCádizsentíase malestar, angustia, espanto, temor.

Los obreros, agrupados en imponentes asociaciones, re
clamaban la dirección del trabajo y la participación en el 
capital. Las fábricas y los obradores convertidos en clubs 
deliberantes sobre los derechos de los propietarios, eran con 
frecuencia transformados en teatros de trágicas escenas. La 
inmoralidad comunicada como voraz incendio á la clase 
agricultora, amenazó desperdiciar hasta los frutos de la 
cosecha, por la resistencia de los jornaleros á ocuparse 
en las faenas indispensables del campo. Todo un tren de 
Andalucía era detenido y saqueado por una pandilla de 
salteadores, tranquilamente organizada. Larga lista de se
cuestros verificados con incomprensible confianza podría
mos ofrecer en esta historia, si algún interés inspiraran los 
detalles de semejantes crímenes. ¿ Pero que mucho pasasen 
en las regiones mas ó menos distantes del centro estos tris
tes episodios, si en Madrid mismo la amenaza contra deter
minadas personas y casas era brusca y manifiesta? Toda la 
prensa de Madrid se ocupó de determinadas agrupaciones 
de hombres de mala catadura, armadas de palos y puñales, 
danzas de la muerte, que evolucionaban infernalmente ante 
las habitaciones de los que por su religiosidad ó su política 
no merecían las simpatías de la Revolución.
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En el entre tanto la miseria cundía hasta amenazar la 
subsistencia de los hospicios y hospitales.

En una sesión de Cortes se leyó una comunicación de 
Jaén concebida en los sig-uientes términos :

«Esta diputación ruega á VV. SS. se sirvan gestionar con 
los señores ministros de Gobernación y Hacienda para que 
telegráficamente y antes que concluya el dia de mañana, se 
la provea de algunos fondos, pues de otro modo se cerrarán 
los establecimientos de beneficencia, espulsando á los en
fermos del hospital, por no haber absolutamente quien an
ticipe pan y carne ni por veinte y cuatro horas siquiera, 
habiendo sido inútiles todas las súplicas y garantías que he 
dado, en unión con el señor vicepresidente de la diputación, 
á las personas que pudieran facilitar dichos artículos.»

Y mientras tanto ios hombres del poder derrochaban mi
serablemente los tesoros nacionales, y se preparaba con 
oriental lujo el palacio, que había de habitar Serrano, dando 
pié á que La Politica, apoyado por otros periódicos nada 
sospechosos de reaccionarismo escribieran sueltos y juicios 
como los que van á leerse:

«3. A. el Regente, abandonando definitivamente las ha
bitaciones que ocupaba en el règio palacio de la plaza de 
Oriente, á donde nunca debió ir, pero á donde le llevó el 
general Prim con la mejor intención del mundo, al volver 
ahora á Madrid se ha alojado en el cuarto entresuelo de la 
casa calle de Alcalá que habitaba el portero del ministerio 
de Ultramar D. Ezequiel Sastre, cuando estaba en ella ese 
ministerio.

«Serenísimo señor: ¿no ha visto V. A. las grandiosas 
obras que como por ensalmo se están ejecutando en el pa
lacio de Buenavista? ¿No tiene noticia V. A. de las millona
das que se han gastado en amueblarle? ¿No ha reparado 
V. A. en cómo se ha hecho desaparecer al golpe de una va
rita màgica la casa de la presidencia del.Consejo, cuyo mag
nífico solar valia algunos millones, solo para que desde la 
calle de Alcalá se vea por todas partes la règia morada del
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general Prim? ¿No ha oido V. A, hablar de los colosales 
desmontes, que han costado ya la vida à algunos jornaleros, 
ni de los planos de los nuevos escalonados jardines de Ba
bilonia que se van A formar en torno de aquella, y que tan
tas lágrimas han de costar à los esquilmados contribu
yentes?

«Pues cuando vaya hoy V. A. al ministerio de la Guerra 
á recibir en él al representante de Bélgica, por no ser cosa 
de recibirle en el antiguo cuarto de Ezequiel Sastre, repare 
V. A. en todo eso y piense lo que el vulgo y los extranjeros 
juzgarán acerca de las respectivas situaciones por el gran
dioso aparato exterior de la una y la modesta humildad de 
la otra.

«¿Cómo ha habido medios para hacer en pocos meses to
dos esos prodigios en el antiguo palacio dei-principe de la 
Paz, y no los ha habido en un año para arreglar la modesta 
casa de la calle de Alcalá en que debe instalarse la Regen
cia... sin las facultades constitucionales?»

Á esta altura habia llegado la política y la moral de la 
España revolucionaria.

Los numerosos candidatos á la corona de Felipe II y Cár- 
los V ; el proceso histórico de D.* Isabel; los incidentes del 
entronizamiento de D. Amadeo; las vicisitudes de su efí
mero reinado, su caida ; el imperio de la república, las tres 
sucesivas presidencias que dirigieron nuestros destinos 
durante los diez meses de republicanismo ; la dictadura del 
duque de la Torre, son las principales etapas que nos faltan 
recorrer, y que Dios mediante, recorrerémos en el tomo II 
de la historia de la Revolución de Setiembre.

Largo trecho nos queda aun hasta llegar á Sagunto don
de terminó la obra de Cádiz.

Pero no nos sentimos fatigados. Creemos prestar un ho
menaje sincero á la verdad, señalando con criterio sereno ó 
imparcial el desarrollo del plan revolucionario. La historia 
es la enseñanza mas elocuente para los sábios y para el 
vulgo. En los libros filosóficos se desarrollan teorías mas ó
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menos sólidas, sistemas mas ó menos sensatos, ideales, mu - 
chas veces incapaces de ser en el terreno práctico desar
rollados. El libro de la historia es el árbol que presenta al 
viajero los frutos del sistema. La filosofía es la semilla, la 
historia el árbol. No ha sido estéril el de la Revolución de 
Setiembre, regado con la sangre de los españoles de Cuba, 
con la de los carlistas de las montañas, con la de los repu
blicanos del litoral; quizá es el mas fértil, después de la 
Revolución francesa de 1879, no en frutos permanentes j  
agradables, sí, empero, en desengaños tristes y prove
chosos.

La Revolución de los Estados Unidos produjo el estableci
miento de un poder democràtico, que ha merecido ser el 
bello ideal de algunos filósofos europeos; la Revolución 
francesa, al través de las ruinas sacrilegamente amonto
nadas, creó un modo de ser lógico, y aplicable en algunos 
de sus estremos; la Revolución española no lega á la histo
ria sino esqueletos de hombres desautorizados y de leyes 
utópicas. En sus programas hay ideas, pero en su historia 
no se encuentran sino nombres de ideas; los hechos están 
en perpètua disonancia con los principios.

La Revolución de Setiembre intentó hacer de los princi
pios una escala, cuando los principios están destinados á 
ser la corona de todo plan filosófico, político ó religioso. To
mándolos como escala subieron por ellos y los pisotearon. 
Pero llegados á la cumbre y desprestigiados los principios 
por los que hablan subido, faltóles el apoyo y cayeron.

En el órden moral no queda en pié la reputación de nin
guno de aquellos hombres que antes de la caida de S. M. la 
Reina eran para muchos la esperanza de la patria. Serrano 
está hundido en el polvo del anonadamiento, aplastado en
tre la fragata de Topete y el trono de D. Alfonso; Prim queda 
sepultado en el panteon de la dinastía que impremeditada
mente legó á España; la conciencia de Topete navega en el 
mar de lágrimas derramadas por su vergonzante arrepen
timiento ; blasona de honradez por haber sabido ser /iel á Id
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mgratitícd; 01ózag*a tiene sobre su sepulcro por losa la ta
rima del solio que derribó; Rivero se agita á las punzadas de 
los dos cuchillos con los que hirió á la república, que habia 
adorado, y á la monarquía, á la que habia sacrificado su re
publicanismo; Castelar tiene escritos en lafrente con tinta de 
fuego los decretos de las quintas y del restablecimiento de 
la pena de muerte; Figueras vió reducida á diez meses la 
perpetuidad de su república, que habia prometido á Espa
ña ; la reputación de Pí y Margall tiene por sepulcro la es
cuadra hundida en las aguas de Cartagena y las minas de 
la misma ciudad.

Cabe el descrédito de los hombres típicos está el despres
tigio de las agrupacmnes militantes.

La unión liberal gime bajo el desprestigio de la candida
tura Montpensier; los progresistas perdieron su bandera 
histórica; los radicales abortaron, no pasando de feto el 
confuso plan de su sistema; los cimbrios no dieron á luz sino 
contradicciones admirablemente enlazadas; los constitucio
nales no pudieron llevar á efecto su Constitución; los mo
nárquicos póstumosno consiguieron despejar lâ JFde su mo
narquía; los federales no consiguieron ponerse de acuerdo 
sobre la primera pregunta de su catecismo: ¿ Cuál es el fin 
de la. federal^ Ni sobre esta otra: iQgié es el federalismo'^ 
Los cantonales huyeron perseguidos, no por su propia som
bra sino por las llamas que brotaban de sus pisadas, como 
si fueran de fósforo las plantas de sus piés.

El desarrollo de los hechos 'y doctrinas que produjeron la 
série de caidas y desprestigios resumidos en las anteriores 
líneas, no puede menos que ser una lección viva, providen
cial advertencia dada á la sociedad del porvenir. Los pue
blos que se lanzan en pos de aventuras desconocidas, raras 
veces consiguen obtener la consecución desús destinos. La 
política debe basarse en un plan, y todo plan político para 
ser viable necesita partir de las eternas leyes de la moral, 
de las gloriosas tradiciones del pueblo, y de los hábitos crea
dos por la fe.
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El marino que desembarcó en Cádiz la Revolución de Se
tiembre , debía saber que sin carta geográfica para conocer 
la altura de los mares , y sin timon para dirigir la nave se
gún las consultas á la carta, esimposible conducir un buque 
á puerto determinado. La Revolución de Setiembre nau
fragó porque careció de un marino experto, ya que al saltar 
á Cádiz Topete pasó á ser marino á tierra.

Grandes y graves cosas nos restan á decir, y hemos de 
decirlas con nuestra proverbial franqueza. Somos imparcia
les , porque somos independientes. Ni tenemos que vengar 
agravios personales de la Revolución, ni que halagar espe
ranzas en la Restauración. Nuestra severidad sobre lo que 
cayó no significa incienso por lo que se levanta. Incensar al 
poder es anublarlo, pues nube de humo es el perfume que 
del incensario brota. Nuestras simpatías por lo constituido, 
arrancan de la creencia que abrigamos de que pueda ser 
una clave, que ajuste la bóveda cobijadora de los grandes 
intereses patrios, abandonados ála intemperie por los revo
lucionarios. ¡ Que esta clave ajuste bien los complicados ar- 
cos'del edificio nacional! tales son nuestros deseos y nues
tros votos.

Confiamos que al terminar el tomo que vamos á empezar 
podrémos repetir con exactitud en nuestro nombre esta de
claración de Tocqueville en el prólogo de una de sus obras ; 
«Para obtener mi objeto, lo confieso, no he vacilado en he
rir á individuos, clases, opiniones, recuerdos, por i;^spe- 
tables que sean. Frecuentemente lo he hecho, con pesar, 
pero sin remordimiento. Que aquellos á quienes haya podi
do disgustar me perdonen en consideración al fin desinte
resado y honesto que me propuse (1).»

(1) CAncien Rígime et la Révolution.
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— LOS c o n ju r a d o s  e ra n  lo s  m o n á r q u ic o s  m is m o s .— C o n ju r a c io 
n e s  d e  s a ló n  y  c o n ju r a c io n e s  d e  c l u b . — C u á le s  s o n  la s  m as 
c u lp a b le s  a n te  l a  m o ra l  y  a n te  la  h is t o r ia .— M ó v ile s  d e  la s  u n a s  
y d e  la s  o t r a s .—L a  m u je r  c o n s p i r a d o r a . - E l  c u e r p o  y  e l  a lm a  d e  
la  R e v o lu c i ó n . - G o n z á le z  B ra b o  y  O ló z a g a .—U n a  l o g i a  d e  c a r b o 
n a r io s .— T ra b a jo s  d e  D. J u a n  P r im .—P re p a ra t iv o s  d e  la  s u b le v a 
c i ó n  d e l  22 d e  J u n io .— C o o p e r a c ió n  d e  M o r lo n e s , H id a lg o  y  P ie r -  
ra d  —E le m e n t o s  c o n  q u e  s e  c o n ta b a  p a ra  l a  c o n ju r a c ió n .  — E le -  
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m e n t o s  d e  r e s i s t e n c l a . - L a  n o c L e  d e l  22 d o  J u n i o . -  U n  j u e g o  d e  
t r e s i l l o  e n  e l  c u a r t e l  d e  S an  G il. — P e n e tra n  lo s  s a r g e n t o s  e n  e l  
c u a r t o  d e  b a n d e ra s . — E l c a p itá n  T o r r e b la n ca . — R e s is t e n c ia  d e  
lo s  o f ic ia le s .  —  J e fe s  d e  a r t il le r ía  m u e r t o s . —  L a s  fu e r z a s  d e  lo s  
s u b le v a d o s  s a le n  ó la  d e s b a n d a d a .— T ro p a s  q u e  fa lta n  á  l a  c ita .
—  S e rra n o  e n  e l  c u a r t e l  d e l P r ín c ip e  P ío .— L a  I n s u r r e c c ió n  e s  
v e n c i d a .  P ie rra d  b u s c a  u n  s it io  d o n d e  e s c o n d e r s e .  —  I s a b e l  II 
c o n o c e  la  fu e r z a  d e  la  s a c u d id a  q u e  a c a b a d o  e x p e r im e n t a r  s u  
t r o n o . - O ’D o n n e ll  s e  h a c e  in v e s t ir  d e  p o d e r e s  d i c t a t o r ia le s .— L e  
fa l t a  a u to r id a d  p a ra  p e r s o n i f ic a r  la  r e s is t e n c ia  á  la  R e v o lu c ió n .

N a rv a e z  p r o p o n e  u n a  c o a l i c i ó n  d e  u n io n is t a s  y  m o d e r a d o s . 
— N u e v a  h o r n a d a  d e  s e n a d o r e s .—L a  R e in a  n o  la  a c e p t a . - R e s e n 
t im ie n t o  d e  O ’D o n n e ll  c o n t r a  I s a b e l  II.— L a a c t it u d  d e  O ’ D o n n e ll  
in d is p o n e  á l o s  u n io n is t a s  c o n  la  R e ln a . - L a  R e v o lu c ió n  a d q u ie 
r e  m u c h a  m a y o r  g r a v e d a d .— L o s  o b s t á c u lo s  t r a d ic io n a le s .—L oa 
fu n e r a le s  d e  F e r n a n d o  v i i y u n  a r t íc u lo  d e  C a s t e l a r . - • 
e s t  C a r th a g o .— E l  T ra b a jo s  d e  lo s  p r o g r e s is ta s . —  Za
m on ja . — M ister io s .—-^\p . c i a r e t . - S u  c a r á c t e r . - S u  p o p u la r id a d  
c o m o  á  m is io n e r o  a p o s t ó l ic o .  - S u s  t r a b a jo s  d e  p r o p a g a n d a  c r is 
t ia n a . Se le  n o m b r a  a r z o b is p o  d e  C u b a . — S u s  ta r e a s  e p i s c o p a 
le s .  —  A te n ta d o  c o n t r a  s u  p e r s o n a . —  E s  e l e g id o  c o n fe s o r  d e  la  
R e ln a . - E l  p . c ia r e t  e n  l a  c o r t e .— H o rro r  q u e  le  in s p ir a b a  la  p o -  
l i t l c a .— L a L lane de  O ro.—C o n d u c t a  d e l  C o n fe so r  c o n  s u s  d e t r a c 
t o r e s .—P ro p a g a n d a  a n t l -d in á s t ic a  e n  la s  u n iv e r s id a d e s .—L a  c i r 
c u la r  d e l  m ie d o . - C o n t e s t a c i ó n  d e  C a s te la r . —  E l Sr. M o n ta lb a n  
r e n u n c ia  e l  p u e s t o  d e  r e c t o r  d e  la  U n iv e r s id a d  c e n tr a l .— E s  s u s 
t i t u id o  p o r  e l  m a r q u é s  d e  Z a fr a .-M o t in  d e  lo s  e s t u d la n t e s . - M e -  
d id a s  q u e  t o m a  e l  G o b ie r n o .— E l d e c r e t o  d e  d i s o lu c ió n  d e  la s  
C o r te s . A n te s  d e  q u e  e s t e  s e  p u b l iq u e  a p a r e c e  u n a e s p o s i c i o n  
e n t r e  c u y a s  firm a s  f ig u r a n  la s  d e  lo s  p r e s id e n t e s  d e l  S e n a d o  y  
C o n g r e s o , e n  la  q u e  s e  e x i g e  q u e  la s  c o r t e s  s e  r e ú n a n  in m e d ia 
ta m e n te . —  P ara  q u e  f ir m e n  la  e s p o s i c l o n  s e  c o n v o c a  á  l o s  in d i 
v id u o s  d e  la s  C á m a ra s  e n  e l  p a la c io  d e l  C o n g r e s o . -  s e  p r e s e n t a  
e n  é l  e l  c o n d e  d e  C h e s te , c a p itá n  g e n e r a l  d e  M a d rid . — s e  c o a 
l i g a n  u n io n is t a s ,  p r o g r e s is t a s  y  r e p u b l i c a n o s  p a ra  d e r r ib a r  e l  
t r o n o .— S e a s o c ia n  á  e s ta  o b r a  lo s  d u q u e s  d e  M o n tp e n s le r . —E s  -  
t o s  s o n  in v it a d o s  a l p a la c io  d e  la  R e in a  p a ra  a s is t ir  á u n a  f i e s t a  
d e  fa m il ia . —  C o n v e r s a c ió n  d e  la  R e in a  y  d e  la  in fa n ta . —  I m p a -  
c i e n c la d e l o s M o n t p e n s i e r . - - D o c u m e n t o e n q u e  s e  l e s  d e s t i e r 
ra .—C o n t e s t a c ió n  d e  lo s  D u q u e s . — E l p u e b lo  a c o g e  l o s  r u m o r e s  
q u e  s e  p ro p a la n  c o n tr a  I s a b e l  II.— L as C o rte s  d e  G o n zá le z  B ra b o .
— P a la b ra s  d e  C á n o v a s  y d e  No c e d a l . — . . . . pág. 5 á 8 6 .

Ca p . II. — Zfl r es is ten c ia . -  A r r a ig o  d e l  t r o n o  c u a n d o  la  R e v o lu 
c i ó n .— Q u é  s e  n e c e s i t a b a  p a ra  la  r e s is t e n c ia  e f ica z . - L a s  p a s i o 
n e s  p o l í t i c a s  a n te s  d e  la  R e v o lu c ió n .  — F r a c c io n a m ie n t o  d e  lo s  
p a r t ld o s . - Q u é  e ra  e l  j u e g o  d e  la s  in s t í t u c I o n e s . - E n  q u é  s e  b a s a 
b a n  la s  b a n d e r ía s  d iv e r s a s — De q u é  p r o v e n la e l  a c r e c e n t a m ie n 
t o  d e  la s  o p o s i c io n e s .— E ra  u r g e n te -  e l  m o v im ie n t o  d e  la  c o n -
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c e n t r a c io n  d e  la s  e s c u e la s  p o l í t i c a s .— F a lta  a b s o lu t a  d e  fi je z a  
d e  p r in c ip io s .—C u a tro  c o n s t i t u y e n t e s  c e le b r a d a s  e n  e l  r e in a d o  
d e  D.* Is a b e l.— N e c e s id a d  q u e  t ie n e  e l  m o n a r c a  d e  e v it a r  e l  c a m 
b io  d e  le g -Is la e io n .—I n te ré s  d é l a  fid e lid a d  à i a  l e y  fu n d a m e n 
ta l d e l  E s ta d o .—L a  v a r ié d a d  d e  C ó d ig o s  fu n d a m e n ta le s  d e b il i t ó  
e l  t r o n o  d e  la  R e in a .—I m p u n id a d  d e  la s  o p o s i c io n e s  a p o y a d a  e n  
l a  v a r ie d a d  d e  C ó d ig o s . - C o n d e s c e n d e n c i a  d e l  p o d e r  e n  la  d i s 
c u s ió n  d e  la s  b a s e s  s a g r a d a s  d e  la  s o c ie d a d .  — A g r a v io s  in fe r i 
d o s  á  la  I g le s ia  e n  e l  r e in a d o  d e  D.® I s a b e l .— D if ic u lta d e s  o r e a 
d a s  p o r  la  C o n s t i t u c ió n  d e l  r e in o  d e  I t a l ia . -C o n s id e r a c i o n e s  d e  
A p a r is i  y  G u ija r r o  s o b r e  e l  r e c o n o c i m ie n t o .— F az p q l l t i c a d e l a  
c u e s t i ó n . - F a z  r e l ig io s a -  — J u ic io s  d e l  o b is p o  d e  S a la m a n c a .—
D e l d e  Z a m o ra . —  S e n tid a s  e x p r e s i o n e s  d e l  d e  Á v ila . —  N o ta b le s  
p a la b r a s  d e l  d e  P a m p lo n a .— A u g u r io  d e l  le v a n t a m ie n to  d e  N a 
v a rra .— L e a lta d  d e  a q u e l o b i s p o  á  la 'R e in a .— E p is o d io s  d e l  v ia je  
d e  la  R e in a  á  L e q u e it io .— D ià lo g o  d e  S . M. c o n  M a sca rú a .—  
M ó v ile s  d e l  G o b ie r n o  e n  a q u e l  r e c o n o c i m ie n t o . - B s t o l c ld a d  d e l  
p a r t id o  p r o g r e s is t a  o b je t o  d e  la s  c o n c e s i o n e s  d e l  p o d e r .— C u e s 
t io n e s  v a r ia s  e n tre  e l  e p is c o p a d o  y  e l  G o b ie r n o . -C u a t r o  g r a v í 
s im a s  d is id e n c ia s  s u s c it a d a s  d u r a n te  u n  t r ie n io  e n t r e  la  I g le s ia  
y  e l  E s t a d o .— E lg a b ln e t e  d e  O ’ D o n n e lL — P o s a d a  H e rre ra  y  l o s  
p r o g r e s is t a s .— L o s  p r o g r e s is t a s  e n  e l  m o n t e  A v e n t ln o .— Zos obs
tá cu lo s  í r a á íc ío n ít le s . -C o in c id e n c ia  ra ra . -  U n  p r ín c ip e  i ta l ia n o  
o c u p a  e l  t r o n o  d e l  B o rb o n  q u e  r e c o n o c i ó  á  I ta lia .—E l m a r q u é s  d e  
T a g lia c a r n e  e n  Z a r a u z .-A m a d e o  v is i ta  á  D.* I s a b e l .— P r e t e n d e  
la  m a n o  d e  u n a  d e  n u e s t r a s  in fa n t a s .—F ís i c o  y  m o r a l  d e l  P r ín c i 
p e  i t a l ia n o .— E l d u q u e  d e  A o s t a  c o m e  c o n  la  R e in a .— E l p a r 
t id o  p r o g r e s is t a  s e  d e c la r a  a n t i -d in á s t l c o  e n  e l  c i r c o  d e  P r lc e . 
— I n s u r r e c c io n e s  d e  A r a n ju e z  y  d e  S an  G il.— N o ta b le s  p a la 
b ra s  d e  N a rv a e z  s o b r e  e s t a  ú lt im a  i n s u r r e c c i ó n .— D e s p e d id a  
d e l  d u q u e  d e  T e tu a n .—L a c a id a  d e l  á n g e l  a rra s tra  t o d a  la  l e 
g i ó n .—A c t it u d  s o s p e c h o s a  d e  la  un ión  ilb éra l ......................... P á g . 86 á 99.

CAP. III.— ¿ o  resisten cia -—N u ev a  f a z .  — M in isterio  N a rv a ez .—Gonzá
lez  5 rt iá £ > .-C o n s titu c ió n  d e l  m in is t e r io  N a rv a e z . —  D os  s is t e m a s  
d e  r e s is t e n c ia .— C u á l c o n v e n ia  a d o p ta r .— L o s  c o n f in a m ie n t o s .— 
C o n firm a c ió n  d e  lo s  a u g u r io s  d e  A p a r is i . -N a r v a e z  y  la  r e s t a u 
r a c ió n  n a c io n a l .—P a la b ra s  a c e r ta d a s  d e  M ira fio res  á  l a  R e in a .—  
D if ic u lt a d  d e  d o m in a r  e l  p e r s o n a l is m o  p o l í t i c o .— D is c u r s o  r è 
g i o  e n  la  l e g is la t u r a  d e  1867 á  18C8.— D e fe r e n c ia  d e  la  R e in a  y  d e  
la s  C á m a ra s  p a ra  c o n  e l  p o n t l f l c a d o . - A n á l l s l s  d e  a q u e l  d is c u r 
s o  y  d e  s u s  c o n t e s t a c io n e s  o f i c ia le s .—  P r o y e c t o s  d e  l e y  r e p a r a 
d o r e s .— L a p o l í t i c a  in ic ia d a  c h o c a b a  c o n  e l  c a r á c t e r  d e  lo s  p o l í 
t i c o s  q u e  d e b ía n  l le v a r la á  c a b o .—D iá lo g o  c u r i o s o  e n t r e  N a rv a e z  
y  G o n z á le z  « r a b o . — D e fe c c io n e s  n o t a b le s .—R e tr a im ie n to  g e n e 
ra l.—E l m o v im ie n to  r e s ta u r a d o r  l l e g ó  ta r d e . —  ¿ Cuándo v ien e  la 
g o r c Z t i f -S ln ie s tr o  s ig n i f ic a d o  d e  e s ta  p r e g u n t a  p o p u l a r . - L a  R e - 
v o lu c i o n e r a in e v i t a b le .— F a l le c ím le n t o d e N a r v a e z . - N e c r o l o g ía  
d e  a q u e l  n o t a b le  e s ta d is t a . —  S u s  c u a l id a d e s  p e r s o n a le s . — S u s
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— m  —
d o t e s  m il i t a r e s .— S u  h is to r ia  p o l í t i c a .— S u m is ió n  n a c io n a l .— C ó
m o  h u b ie r a  p o d id o  r e ta rd a r  la  c a ld a  d e l  t r o n o .— in f id e l id a d  r e 
p e t id a  d e  N a rv a e z  á s u  p r o g r a m a .—  N a rv a e z  p o l í t i c o  y  N a rv a e z  
a r t ís t i c o .— P r o p ó s ito s  b u e n o s  d e  N a rv a e z  e n  s u s  ú lt im o s  d ía s .—  
S u  e n f e r m e d a d . - S u  m u e r te  c r is t ia n a .—L a 'b e n d i c i o n  d e l  P apa .

H o m e n a je  d e  E l P en sa m ien to  esp a ñ o l á  N a rv a e z .—J u ic io  d e  B al- 
m e s  s o b r e  N a rv a e z . -  C a tá la g o  d e  lo s  m in is t e r io s  q u e  p r e s id ió .

I n s t i t u c io n e s  q u e  f u n d ó .— L a g u a r d ia  c iv i l  y  la  g u a r d ia  ru ra l. 
- P l a n  p o l í t i c o  d e N a r v a e z  s o b r e  e s ta  ú lt im a  in s t i t u c ió n  —G o n 
z á le z  B ra b o  s u c e s o r  d e  N a rv a e z . - D i s c u r s o  d e  p r e s e n t a c ió n  d e l  
n u e v o  m in is t e r io .—J e fa tu ra  d e l  p a r t id o  m o d e r a d o .—¿ E ra  p r o p io  
p a ra  d e se m p e O a r la  G o n z á le z  B r a b o ? -  Q u ié n  e r a ,  d e  d ó n d e  v e 
n ia , c u á l  e ra  la  h is to r ia  d e  e s t e  p o l í t i c o .  -  S u s  a n t e c e d e n t e s .  -  
E l Q uirigay.— C ontvzáiQ díonQ S  d e  s u  v id a  p o l í t i c a .—J u ic io s  d e ls e -  
ñ o r  C a rd e n a l s o b r e  G o n zá le z  B ra b o .— O p o s ic ió n  d e M ir a f io r e s . — 
C a rta  d e  M ira flo re s  c o n t r a  G o n z á le z  B ra b o , h is to r ia n d o  u n a  c r i 
s is .—  F u n e s t a  e s c i s i ó n  d e l  p a r t id o  m o d e r a d o .—E l m in is t e r io  s e  
e s c u d a b a  t o r p e m e n te  c o n  e l  t r o n o . - A m e n a z a d a  S a rd o a l.— T e m 
p e s t a d  p a r la m e n ta r la  p r o d u c id a  p o r  a q u e l la  a m e n a z a -— A lt iv e z  
y  t e r q u e d a d  d e  G o n z á le z  B r a b o . - D lá lo g o  in t e n c io n a d o  d e  G o n 
z á le z  B ra b o  c o n  M lra fio re s .— P r e d ic c io n e s  d e  M Ira flores  v e r t id a s  
e n  s u  t e r tu lia . — D u a l is m o  d e l  c r i t e r io  m o d e r a d o .— C o n c e p t o s  
d e  c a s t e la r  s o b r e  a q u e l  p a r t i d o - i d e n t i d a d  d e  j u i c i o s  d e  c a s t e -  
l a r y  d e  B a lm e s  s o b r e  e l  p a r t id o  m o d e r a d o . —  D os  p r o c e d im ie n 
t o s  m o d e r a d o s  a y u d a n  á  lo s  r e v o lu c io n a r lo s .  —  P a la b ra s  d e  Cá.- 
n o v a s  d e l  c a s t i l l o  s o b r e  e l  P a r t id o  m o d e r a d o . — T e n d e n c ia s  
o p u e s ta s  d e  C a ta lin a  y B a rza n a lia n a . -  R e s is t e n c ia  q u e  n e c e s i 
t a b a  E sp a ñ a  e n  1 868 .-L a  c u e s t i ó n  s e  p la n te ó  e n  e l  t e r r e n o  d e  la  
fu e r z a . — M o n tp e n s ie r  y  D. E n r iq u e  s e  a lia n  á  l o s  a n t id in á s t l-  
c o s .— G e n e r a le s  e o a l ig a d o s .—P r is ió n  y  c o n f in a m ie n t o  d e  lo s  c o n 
ju r a d o s .  —  S ín to m a s  a la r m a n te s  e n  :e l  e j é r c i t o .  -  E l c o n d e  d e  
C h e s te , ca p itá n  g e n e r a l  d e  M a d r ld .-Ó r d e n  d e l d ia  a l e j é r c l t o . -  
C o m e n ta r io s  d e  e s ta  ó r d e n .—c o m p a r a c ió n  d e  lo s  a n t ig u o s  p r o 
n u n c ia m ie n t o s  c o n  lo s  m o d e r n o s . —  P r o g r e s o s  d e  la  c o n s p ir a -  
c l o n . - in c o n v e n i e n c i a s  d e l  v ia je  d é l a  R e in a  a l N o r t e . - A t u r d i -  
m le n to  d e  G o n z á le z  B ra b o  a l e s ta l la r  l a  r e b e l i o n . - i n f i d e l i d a d  d e  
G o n z á le z  B ra b o  á l a  R e in a .— G o n z á le z  B ra b o  c a r b o n a r io ,  p r o g r e 
s is t a  c o n s t i t u c io n a l ,  m o d e r a d o , d ic t a t o r ia l  y c a r l is ta .— S u s  d o 
t e s  d e  I n t e l ig e n c ia  y  d e  p a la b ra . -  E l m a r q u é s  d e  la  H aban a  
n o m b r a d o  p r e s id e n te  d e l  ú l t im o  m in i s t e r i o . - D e s a r r o l l o  d e  la  
R e v o l u c i ó n , - L a s  p la y a s  d e l  M e d ite r rá n e o  y  la s  d e l  C a n tá b r ic o

Ca p . I V . - /  La c a t á s t r o fe !— -D6nd.Q s e  h a l la  e l  c e n t r o  d e  la  c o n ju r a -  
c lo n . -  C u a lid a d e s  q u e  r e u n ía  P rim  p a ra  c o n s p ir a d o r . -  G e n te s  
d e q u e s e r o d e a b a . - V l a j e s  d e  A l c a l á - Z a m o r a . - L a  m a r in a  s e  
a s o c ia  á la  c o n ju r a c ió n .— G lo r ia s  d e  la  M arin a  e s p a i lo la .— P a p e l 
q u e  s e  la  h a c e  r e p r e s e n t a r  e n  la  R e v o lu c ió n .  -  S e a n u n c ia  á la  
R e in a  q u e  lo s  m a r in o s  c o n s p ir a n . -  C o m o  to m a b a  I s a b e l  II  la s



d e n u n c ia s  q u e  s e  l e  p r e s e n ta b a n . — L a R e in a  v is i ta  la  fragata : 
Z a ra g oza . — GoxíyQv%?i<iíoxí d e  l a  R e in a  c o n  M a lca m p o .—Q u ié n  e ra  
T o p e te  a n te s  d e  l a  R e v o lu c ió n  y  q u ié n  f u e  d e s p u e s .  — D is id e n 
c ia s  e n tre  lo s  u n io n is t a s  y  P r ím .—  E l 8 d e  s e t ie m b r e  s a le  d e  Cá
d iz  e l  v a p o r  B uena  V en tura. — L le g a  á  G ib ra lta r  e l  g e n e r a l  P rim .
—  S e  p r e s e n ta  e n  la  b a b la  d e  C ád iz . —  F u e r z a s  m a r ít im a s  s u b le 
v a d a s .—P r o c la m a  d e  T o p e te . —  P r o c la m a  d e  P rim . — P r o n u n c ia 
m ie n to  d e  C á d iz . - P r e s t ig i o  d e  q u e  g o z a b a  P r im  e n t r e  la s  m a s a s  
p o p u la r e s . —  P r o n u n c ia m ie n to  d e  la s  t r o p a s  d e  S a n  F e rn a n d o . 
— A is la m ie n t o  d e  la s  a u t o r id a d e s .— C a u sa s  d e  e s te  a is la m ie n t o . 
— L o s  t ím id o s ,  l o s  p o s i t iv is ta s  y  l o s  e s c é p t i c o s . - E l p r o g r a m a d e  
C ád iz . —  P r o n u n c ia m ie n to  d e  S e v i l la .— A l f r e n t e  d e  la  c o n ju r a 
c i ó n  e s tá  e l  g e n e r a l  iz q u ie r d o . —  C o n d u c t a  d e l  g e n e r a l  v a s a l lo .  
—P o r q u é  I z q u ie r d o  s e  p a s ó  á  la  R e v o lu c i ó n .—  I n t e r v e n c ió n  d e

• l o s  m il i t a r e s  e n  la  p o l í t i c a .— E fe c t o s  d e  e s ta  i n t e r v e n c i o n . - V a -  
s a l lo  s o s p e c h a  d e  la  f id e lid a d  d e  iz q u ie r d o .— S ín to m a s  d e  r e b e 
l i ó n  e n  S e v illa .—  P a p e l q u e  e n  e l la  r e p r e s e n t a  e l  s e g u n d o  C a b o .
—  E s fu e r z o s  I n ú t i le s  d e l  C a p itá n  g e n e r a l .  - -  S e fo rm a  u n a  J u n ta  
r e v o lu c io n a r la . —  P ro g ra m a  y  a c t o s  d e  la  m is m a .— S u b le v a c ió n  
d e  J e re z , M á la g a y  T a r ifa .— E s n o m b r a d o  p r e s id e n te  d e l  C o n s e jo  
D . J o s é  d e  la  C o n c h a .— Ú lt im o s  e s f u e r z o s .—  L u c h a  a rm a d a  en  
S a n ta n d e r .— E l c o n d e  d e  C h e s te  e n  C a ta lu ñ a .— C ó m o  e s  r e c ib id a  
s u p r o c la ín a  á  lo s  c a t a la n e s .— S e rra n o  a l  f r e n t e  d e  la  in s u r 
r e c c i ó n .— E l c o u d e  d e  G ir g e n t i  e m p u ñ a  l a  e s p a d a  p a ra  d e fe n d e r  
á  la  R e in a .— O r g a n iz a c ió n  d e  la s  fu e r z a s  r e v o lu c i o n a r ia s . -C a r t a  
d e  S e rra n o  á  P a v ía . — T ra b a jo s  d e  A y a la  e n  fa v o r  d e  la  R e v o lu 
c ió n .—M u e rte  d e  V a ll in .— C o n t e s t a c ió n  d e  P a v ía  á S e r r a n o . - A l -  
c o le a .—C ir c u n s ta n c ia s  d e s fa v o r a b le s  d e l e j é r c i t o  le a l.— C a b a lle 
r o  d e  R o d a s .— S o r p r e s a 'd e  la  b r ig a d a  d e  L a o y .— E n t r e v is ta  d e  
L a c y  c o n  S e rra n o . — E l g e n e r a l  E c h e v a r r ía  e n  A lc o le a . — L a  b a 
ta lla . — N o v a l ic h e s  t ra ta  d e  fo r z a r  e l  p u e n te . —  E s h e r id o . —  R e 
s u lta d o s  d e  la  c a ld a  d e  N o v a l i c h e s .— ¿ Q u ié n  f u e  e l  h é r o e  d e  
A l c o l e a ? — S itu a c ió n  d e  S e rra n o  d e p u e s  d e  la  b a ta lla . P á g . 148 á  234.

Ca p . V .— S.M . teÆ iina.— A tm ó s fe ra  p o l í t i c a  e n  1868.—F is o n o m ía  a la r 
m a n te  d e  la s  m a s a s  y  d e  lo s  p o l í t i c o s .  —  P a rtid  a d e  la  R e in a  al 
E s c o r ia l .  — E l E s c o r ia l  p a la c i o ,  m o n a s t e r io  y  s e p u ltu r a .— F e l i 
p e  II l e g i s la n d o , o ra n d o  y  m u r ie n d o  a llí .— S e m b la n z a  d e  lo s  c a 
r a c t è r e s  d e  s a n  J e r ó n im o  y  F e l ip e  II.— E s c e n a  n u e v a  e n  e l  E s c o -  
r la l .— H a b la n  e n tra d o  e n  é l  r e y e s  m u e r t o s , p e r o ja m á s  la  m o n a r 
q u ía  h e r id a .—¿ P e n s a m ie n to s  q u e  s u s c it a r la  a q u e l la  e n t r a d a  al 
E s c o r ia l  e n  la  im a g in a c ió n  d e S .  M.V— L o q u e  le  h u b ie r a  p o 
d id o  d e c i r  F e l ip e  i l  s i  r e s u c i t a r a .—  D.* I s a b e l p a r te  p a ra  la s  
P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s .— L ea l r e c ib im ie n t o  d e  la s  P r o v in c ia s  á 
la  R e in a .— L a  e t iq u e ta .— C o m p la c e n c ia s  d é l a  R e in a  e n  V iz ca y a . 
— E p is o d io s  s u c e d id o s  t r e s  a ñ o s  a n te s  a l p r ín c ip e  d e  A s t u r ia s  en  
a q u e l la  t ie r r a . - A i ié c d o t a s .— Is a b e l e n  u n  c o n v e n t o .—R e s is t e n 
c ia  d e  la  R e in a  e n  c r e e r  e n  la  s u b le v a c ió n .— C o n c e p t o  fa v o r a b le  
e n  q u e  te n ia  á  T o p e t e  y  M a lca m p o .— Su v is i t a  á  la  f r a g a ta  Z a ra -
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M a le a m p o .—S a t is fa c c ió n  d e  la  R e in a .—  F r ia l -  
d a g  d e  la  m a r in e r ía  e n  e l  b e s a m a n o s  d e l  19 d e  s e t ie m b r e  e n  S an  
S e b a s t ia n .— P r e p a r a t iv o s  d e  u n a  e n l^ e v is ta  d e  la  R e in a  c o n  N a 
p o le o n  I I I .— N o t ic ia  d e  la  in s u r r e c c i ó n  g -a d itan a . —  L a  p r im e r a
id e a  d e  la  R e in a  fu e  r e g r e s a r á  M a d r i d . - O p o s i c i ó n  fie  G o n za le z
B ra b o  y  d e  C o n c h a  a l r e g r e s o . - E l  c o n d e  S an  L u is  fa v o r a b le  a l  
m i^ m o . D e f e c c i o n e s . - I m p a v i d e z  d e  la  R e i n a . - S u r e s o l u c l o n .  
- D i s p o n e  e l  r e g r e s o . - P l i e g o s  r e c ib id o s  e n  e l  t r e n  d e  p a r t id a —  
R o n c a li  s e  o p o n e  á q u e  la  R e in a  e m p r e n d a  e l  v ia je .  —  A lt e r c a d o  
r e s p e t u o s o  e n t r e  la  R e in a  y  R o n e a l i . - E f e r v e s c e n c la  e n  S an  S e -  
b a s t i a n . - N o t i c i a  d e l  p r o n u n c ia m ie n to  d e  M a d r i d . - L e a l t a d  d e  
io s  i n g e n i e r o s . - P r o y e e c t o s  d e  r e s is t e n c ia  r e c h a z a d o s  p o r la R e i -

b a jo  la  p r o t e c c i ó n  d e l  d u q u e  d e  
la  V ic to r ia .— R e s u é lv e s e  la  e x p a tr ia c ió n . -  D e s p e d id a  d e  la  R e i 
n a  á  s u s  c o r t e s a n o s . -P a la b r a s  d e  I s a b e l  á  s u s  s e r v i d o r e s . - P a r 
t id a  p a ra  F r a n c ia . - A c t i t u d  le a l  d e  la s  t r o p a s  q u e  la  a c o m p a ñ a 
r o n  e n  s u  d e s p e d id a — E x c l a m a c i o n e s . - E l  p a s o  d e l B i d a s o a . -  

^®^bel. — s .M . s e  d e s p id e  e n  H e n d a y a  d e  t o d o  
e i  e jé r c i t o  e s p a ñ o l  e n  la  p e r s o n a  d e l  b r ig a d ie r  C a s t il lo . —  
A p la u s o s  á  la  R e in a  e n  San J u a n  d e L u z . - N o b l e  c o m p o r t a m ie n t o  
d e l  E m p e r a d o r  d e  l o s  f r a n c e s e s . - B e l d a ,  c o r o n a d o  y  C a ta lin a  
c o n fe r e n c ia n  c o n  l a  R e in a  e n  B a y o n a . -  M a n iñ e a to  d e  D .» I s a b e l  
a  E s p a ñ a . - D ig n i d a d  d e  a q u e l  m a n i f i e s t o . - u n a  c a r ta  in o p o r 
tu n a  d e l  c o n d e  d e  S an  L u i s . - L a  R e in a  d e s p id e  su  s e r v id u m b r e  
e n  P a u . -  E s c e n a s  y  e p is o d io s  d e  a q u e l  a c t o .  -  D e s p a c h o  d e  la
Reina á Moctezuma...............................................Pág.234ám

Ca p . v i . — E xa m en  d el g r i t o ;  « 4 & í í / o ¿ 0 í .R o r i0 « í j . » — S ig n i f ic a d o  d e  
a q u e l  g n t o . - O r í g e n  y  fu n d a c ió n  d e  la  d in a s t ía  b o r b ó n ic a  e n  E s- 
p a u a . - o b s e r v a o i o n  y  a c t i t u d  d e  lo s  g a b in e t e s  e u r o p e o s  c u a n d o  
fa l l e c ió  C á r l o s l l . - L i g e r e z a d e  lo s  d ip lo m á t ic o s  d e  E sp a ñ a  e n  la  
e l e c c i ó n  .d e l  ù l t im o  m o n a rca . - S i t u a c i ó n  d e  E sp a ñ a  a l f a l l e c e r  
c a n o s  r r - H u m i l l a c i o n e s  d e  la  E s p a ñ a . -  C a n d id a to s  d e  la  E u 
r o p a  p a ra  la  c o r o n a  d e  C á r lo s  II.— V e n ta ja s , in f lu e n c ia s  y  d i f i c u l 
ta d e s  d e  lo s  r e s p e c t iv o s  c a n d i d a t o s . - L u is  x i v ,  e l  m a r q u é s  d e  
H a r c o u r t  y  e l  c a r d e n a l  P o r to c a r r e r o  p re p a ra ro n  d e  a n t e m a n o  e l  
t e r r e n o  á fa v o r  d e l  d u q u e  d e  A n jo u . - L a s  fa c u l t a d e s  d e  d e r e c h o  
y  d e  t e o lo g ía  e x a m in a r o n  y  d e l ib e r a r o n  d u r a n te  u n  a ñ o  s o b r e  á 
q u ie n  p e r t e n e c e r ía  la  c o r o n a  d e  C á r lo s  l i .  —  v ie n a  y  P a r ís  a c u 
d e n  á  R om a . -  D e c is ió n  d e  I n o c e n c io  X II  á  fa v o r  d e l  d u q u e  d e  
A n j o u . - P l a n  p o l í t i c o  d e  L u is  X I V  b a s a d o  e n  la  e n t r o n iz a c ió n  
d e i  d u q u e  d e  A n jo u —  P la n  r e l i g i o s o  d e l  m is m o .—L u is  X I  v  p r e 
v e ía  la  p r e p o t e n c ia  g e r m á u lc a . -P a la b r a s  d e  L u is  X i v  a l d u q u e  

n o t i f i c a r le  .su e le v a c ió n  a l  t r o n o  d e  E sp a ñ a . 
R á p id a  o je a d a  s o b r e  e l  r e in a d o  d e  L u is  X IV .—E l p r ín c ip e  L e o 

p o ld o  in t r ig a  e n  la s  c o r t e s  e u r o p e a s  c o n t r a  F e l ip e  V .—  P o d e r lo  
d e  la  c a s a  d e  B o rb o n .— L a c o a l i c i ó n  e u r o p e a . — L a  g u e r r a  d in á s 
t ic a  e n  E s p a ñ a . - v a l o r  d e  F e l ip e  V . - V i c i s i t u d e s  d e  a q u e lla  
g u e r r a . - D e f e c t o s  d e  F e l ip e  V . - A c t i t u d  d e C a t a i u ñ a . -  B l E sta d o
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s o y  y o  d e  L u is  X I V  y  los fu e r o s  d e  Cataluña- —  C ó m o  lo s  fu e r o s  d e  
C a ta lu ñ a  n o  a m e n g u a b a n  e l  p o d e r ,  n i  a fe a b a n  la  d ig n id a d  d e l  
m o n a r c a . —  O b s tá c u lo s  q u e  e n c o n t r ó  la  r e a l iz a c ió n  d e l  p r o g r a 
m a  d e  L u is  IV .— F e l ip e  V  le v a n t ó  e l e s p ír it u  n a c io n a l .— R e in a d o  
d e  F e rn a n d o  V I . —  P u ja n z a  d e  la  m a r in a  e s p a ñ o la .—  C o n c o r d a to  
c o n  la  S an ta  S i l l a .—  'N ad ie  g r i t ó  d u r a n te  s u  r e in a d o  a óa jo  los 
B a rb on es.—CáTlos I I I .— L u c h a  c o n s t a n t e  d e l  c e s a r is m o  y  e l  l i b e 
r a l is m o .— G e r m e n  d é  a b s o r c ió n  e x is t e n t e  e n  t o d o  g o b ie r i lo  p e r 
s o n a l.—E l c e s a r is m o  y  e l  l ib e r a l is m o  s ig n i f ic a n  la  r e v o l u c i ó n  y  
la  s u b v e r s i ó n . - E l  a b s o lu t is m o  t ie n d e  á  u t il iz a r  la  r e l i g i ó n  p a ra  
a u m e n ta r  e l  p o d e r  p o l í t i c o .— E l l ib e r a l is m o  t ie n d e  á  e m a n c ip a r  
la s  c o n c ie n c ia s  d e  la  a u to r id a d  r e l ig io s a .  —  C á r lo s  III fu e  c e s a -  
r is ta . —  C o n c e p t o  d e l  P. R a v ig n a n  so b r e  C á r lo s  III. —  I n f lu e n c ia  
d e  A ra n  d a  s o b r e  e l  M on a rca . —  L o s  J e s u íta s .—  S u  m is ió n  s o c ia l .  
- E r a n  e l  g r a n d e  e s c o l lo  d e  l o s  v o l t e r i a n o s . - P r o c e d i m i e n t o  d e  
lo s  j e s u í t a s  c o n t r a  e l  v o l t e r i a n i s m o . - C o n s p i r a c i ó n  e u r o p e a  
c o n t r a  lo a  je s u í t a s .  — E s p u ls lo n  d e  lo s  j e s u í t a s  d e  E s p a ñ a .— 
Q u e ja s  d e  V o lta ir e  á d ’ A le m b e r t  s o b r e  la  e s p u ls lo n .— L a  b u la  d e  
C le m e n te  X IV .— E l r e g a l is m o  e n  e l  r e in a d o  d e  C á r lo s  III. — P e n 
d e n c ia s  c o n  R o m a .—P r o g r e s o  p o l í t i c o  y  a d m in is t r a t iv o .—  G u e r 
ra s  s o s t e n id a s  á  la  sa z ó n . — P o p u la r id a d  d e  C á r lo s  III. — C ár
l o s  IV .— F e l i c e s  a u s p ic io s  d e  s u  r e i n a d o . - G o d o y  d o m in a  p r o n to  
s u  á n im o .— P e r t u r b a c ió n  in t r o d u c id a  á p a la c io  p o r  G o d o y . — E l 
g r i t o  a b a jo  G o d o y .— F e rn a n d o  V II. —  P r in c ip io  d e  s u  r e in a d o . — 
G u e r r a  d e  la  I n d e p e n d e n c ia . - C a u t iv e r i o  d e l  R e y . —  F e r n a n d o  y  
N a p o le ó n .— L e v a n ta m ie n to  n a c io n a l .— C o rte s  c o n v o c a d a s  p o r  la  
R e g e n c ia  e n  C ád iz . —  C o n s t i t u c ió n  d e  C ád iz . — R e g r e s o  d e l  R e y . 
— E l c a r d e n a l  d e  B o rb o n  y  F e r n a n d o  V II e n  V a le n c ia —  E m p ie 
z a n  a l l í  la s  d is id e n c ia s  e n t r e  e l  R e y  y  la s  C o r te s .—A b s o lu t i s m o  
d e  F e rn a n d o .— P r in c ip a le s  h e c h o s  d e  su  r e in a d o . — C o n s p ir a c io 
n e s  y  p r o n u n c ia m ie n t o s .—F e r n a n d o  c o n s t i t u c i o n a l .— D e s a c ie r 
t o s  d e  lo s  c o n s t i t u c io n a le s  d e l  a ñ o  1820. —  C a ld a  d e  la  C o n s t i t u 
c ió n .  — A n u la c ió n  p o r  F e r n a n d o  d e  t o d o  l o  d e c r e t a d o  e n  e l  t r i e 
n io  c o n s t i t u c i o n a l .  — C a s a m ie n to  d e  F e rn a n d o  c o n  D.® C r is t in a  
d e  B o r b o n . — C u e s t io n e s  d e  s u c e s ió n  in i c ia d a s  c o n  m o t iv o  d e l  
e m b a ra z o  d e  la  R e in a .— N a c im ie n t o d e D .®  I s a b e l .— A m n is t ía  
g e n e r a l  —M u e rte  d e  F e rn a n d o .— R e in a d o  d e  D.® I s a b e l.—A le g r ía  
n a c io n a l  a l n a c e r  d e  D.* Isa b e l. — C a r á c te r  d e  D.® I s a b e l .—D efin í- 
c l o m d e  s u s  c u a l id a d e s  d e  e s p a ñ o la  y  s o b e r a n a . -  R a s g o s  b i o 
g r á f i c o s  d e  D.® I s a b e l  t ra z a d o s  p o r  D. M a n u e l A n g e ló n  e n  s u  f f i s -  
to r ia  d e  Isa b el I I . —  ¿ i i& h i z m o t i y o s  s é r io s  p a ra  s u s t i t u ir  la  d i 
n a s t ía  b o r b ó n ic a  c o n  o t r a  d in a s t ía ?  —  ¿ H a b la  u n a  d in a s t ía  p r e 
fe r ib le  á  la  d e r r i b a d a ? - P a r a l e l o . - L a  d in a s t ía  I n g le s a  ¿ h a  fa 
v o r e c i d o  m a s  a l  p u e b lo  q u e  la  b o r b ó n ic a ?  — E l r é g im e n  in g lé s .  
— E m ig r a c io n e s  i n g le s a s . -E m a n c i p a c i o n e s  d e  la s  c o l o n ia s  i n 
g l e s a s . - D i n a s t í a  i t a l i a n a . - E l  m e jo r  p r ín c ip e  d e  I ta l ia  — La 
d in a s t ía  a le m a n a . —  C o n s id e r a c io n e s  fa v o r a b le s  á  la  d in a s t ía  
b o r b ó n ic a  b a jo  e l  p u n to  d e  v ís ta  d e  la  l ib e r ta d . —  I d e a s  d e  m o n -
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s ie u r  L a u r e n t ie  s o b r e  L a  S e v o lu c io n  en  E u ro p a . — A l  c a e r  D .'’ Isa 
b e l  cayO  c o n  e lla  la  l i b e r t a d  y  la  d ig n id a d  d e  E sp a iîa . —  L o s  obs
tá cu los  tra d ic io n a les  e ra n  e l  d iq u e  d e  la s  p a s io n e s  in v a s o ra s -  —
La c a id a  d e  D.® I s a b e l  e ra  in e v it a b le .— E l t r o n o  d e  P ió  I X  l ia  c a l 
d o  d o s  v e c e s  d u ra n te  s u  r e in a d o .— C o n s id e r a c io n e s  d e  m a d a m a  
S ta e l s o b r e  la  c a ld a  d e  L u is  X I V .— A p li c a c ió n  d e e s t a s  c o n s id e 
r a c io n e s  á  l a  c a id a  d e  la  R e in a . —  N u n c a  fa lta n  p r e t e x t o s  p a ra  
la s  r e v o l u c i o n e s ...................................................................................P á g . 259 á  292.

Ca p . v i t . —  U ltim os r a s g o s  de lea lta d  d el e j& c ito  r e a l .— A n s ie d a d  d e  
E c h e v a r r ía .—  P a re d e s  s e  e n c a r g a  d e  la s  t ro p a s  d e  N o v a l ic l ie s .— 
O rd e n a  la  r e t ir a d a  h á c ia  e l  C a r p ió .—P a rte  q u e  s e  r e c ib e  d e  M a - 
d r i d . - C u a t r o  c o m p a il fa s  d e  A lc á n ta r a  s e  p a sa n  á l o s r e v o l u c l o -  
n a r io s .— E n t r e v is ta  d e  A y a la  c o n  E c h e v a r r í a . - C o n s e j o  d e  Je fes  
d e l  e j é r c i t o  r e a l e n  V il la  d e l  B io . - T r l i l o a n t e  e l  g e n e r a l  S e rra n o . 
— C o m p o r t a m ie n t o  d e  I z q u ie r d o  e n  e s ta  e n t r e v is ta . . P á g .2 9 3 á  302-

Ca p . V III. —  Una co n su lta  d e / a cu lta t iv o s p a r a  la  m ona rqu ía  agon iza n 
t e . — Ti^yxniQn d e l  29 d e  s e t ie m b r e  e n  la  p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
d e  m in i s t r o s . - P a la b r a s  d e  D. J o s é  d e  la  C o n ch a . — E l Sr. B erriz , 
g o b e r n a d o r  d e  M a d rid , s e  p r e s e n t a  r e s u e l t o  â  r e s i s t i r . - ¿ D e b e r á  
h a c e r s e  p ú b l i c o  l o  o c u r r id o  e n  A lc o l e a ?  —  P a r e c e r  d e  L a ssa la ,
S an  R o m a n , e l  c o n d e  d e  P u ñ o n r r o s t r o  y  M a ta  y  A id s .— P a la b ra s  
d e l  m a r q u é s  d e l  D u e ro . — P r o p u e s t a s  q u e  s e  h a c e n  p a ra  sa lv a r  
la  d i n a s t í a . - N o  e r a n  a c e p t a b le s p a r a la h o n r a  d e l  tr o n o .— A g it a -  
t a c io n  e n  M a d rid .— E l g o b e r n a d o r  p a s a n d o  p o r  e n tre  l o s  g r u p o s . 
— S o r p r e s a  d e  R iv e ro  a l  v e r  l o  q u e  p a s a  e n  la  P re s id e n ó ia . P. 303 á  314.

Ca p . IX .— R ev o lu c ió n  en  M ad rid .— \A\í ^^o lo s  B o r d o n e s ! - E l  p u e 
b lo  d e r r iv a n d o  la s  in s ig n ia s  d e  la  d i n a s t í a . - L a s  tu rb a s  d e  M a
d r id , — D P a s c u a l M a d o z . - T e l é g r a m a  d e  l a  J u n ta  d e  M a d rid  á 
la s  d e  la s  c a p i t a le s .— P ro g ra m a  d e  la  J u n ta  r e v o lu c io n a r la . —  La 
c a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a d rid  q u e d a  c o n f ia d a  á  R o s  d e  O la n o .—
L o s  v o lu n t a r io s  d e  la  l ib e r ta d  n o m b r a n  s u s  j e f e s  p o r  m e d io  d e l  
s u fr a g io  u n iv e r s a l .  —  L o s  e s t u d ia n t e s  p id e n  q u e  s e  r e p o n g a  al 
r e c t o r  d e  la  u n iv e r s id a d , Sr. M o n ta lb a n .— V u e lv e n  á s u s  p u e s to s  
l o s  c a t e d r á t i c o s  d e s t i t u id o s .  — I n v it a c ió n  a l  p u e b lo  p a ra  e le g ir  
la  J u n ta  d e  M a d rid .— S e  d is p o n e  q u e  v a r ia s  c o m u n id a d e s  d e  r e l i 
g io s a s  d e s o c u p e n  s u s  c o n v e n t o s .— F a lta  d e  l ó g i c a  d e  la  R e v o lu 
c ió n .  - T e n d e n c ia s  a n t i c a t ó l i c a s  d e  lo s  r e v o lu c io n a r io s .  —  I n fe 
c u n d id a d  de l a  R e v o lu c ió n  e s p a ñ o la . — Q u ié n e s  s e  p o s e s io n a n  
d e l  p o d e r . — S e  o r d e n a  q u e  lo s  t r a b a ja d o r e s  v u e lv a n  á s u s  t a l l e 
r e s ..........................................• ....................................................................P á g .3 1 5 á  336.

Ca p . X .—¿ a  R ev o lu c ió n  en  la s  p ro v in c ia s .— C ú m o  s e  r e a liz a  la  R e v o lu 
c i ó n  e n  B a r c e lo n a .—F o g a t a s  en  la s  p la z a s .— I n c e n d io  d e l  P o n to n . 
- D i s o l u c i ó n  d e l  c u e r p o  d e  m o z o s  d e  e s c u a d r a  y  e x p u ls i o n  d e  
l o s  j e s u i t a s . - . g í í J O í í « *  n eg ro . —  L le g a n  g e n e r a le s  r e v o lu c i o n a 
r io s  á  la  c a p ita l  d e  C a ta lu ñ a . — B la s  P ie rra d  s e  d e c la r a  r e p u b l i 
c a n o .— P r o n u n c ia m ie n to  d e  V a le n c ia ,  Z a ra g o z a , E x t r e m a d u r a  y  
B a le a r e s . - G r a c la s c o n c e d i d a s p o r e lg e n e r a l  S e rra n o .—L a s o b e 
ra n ía  n a c io n a l ......................................................................................... P á g . 336 à 351.
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GALElilA CATSÍLICA.
U s p r i n c i p a l e s  e sc en a s  d e  la  v id a  d e  J e s u c r is -  10, d e  s u  S a n t ls m a  Mad< e . d e  la, I g l e s i a  c a tó l i c a  y  d e  lo s  S a n to s  • c o n  t e s t o  ev n U fit  

t ^ o  y  d o c t r in a l  a l  d o r s o  d e  cad a  lá tn in a , p o r  l o s  r e v e r e n d o s  P  ’M  F r  J o s é  ^ n r i n  
R o d r íg u e z  G e n e r a l  d e  l i  O rd en  d é l a  M e r c e d ;  D  E d u a r d o  M a r ía
■f/rff/rtw fn Co w g ü c i o »  d e  N u e s t r a  S eñ o r a  en  B a r c e lo n a ,  y  Ó  J o s é
I ld e f o n s o  Q a t e l l , C u ra  p r o p io  d e  la  p a r r o q u ia  d e  S an  J u a n , e n  G ra c ia  ¡B a r/J /o  

e le v a d o  A N u e s t r o  S a n tís im o  P a d r e  P i ó  I X ,  P a p a  r e in a n te  v  d e d i  
% o b m í n  ^ l O r d S ^ ^ ^  O u f p o s  d e  E spallCo

A g o t a d a  la  p r im e r a  e d i c i ó n  d o  t a n  ú t i l  c o m o  l u j o s a  o b r a ,  h e m o s  pm nrf»TífHí!A 
d e s e o s o s  d e  c o m p l a c e r  a la s  m u c h a s  p e r s o n a s  q u e  n o s  h a n  i n d i c a  

V p o s e e r la  - L a  o b r a  c o n s t a r a  d e  c u a t r o  t o m o s  d i v i d i d o s  e n  í u a r e S
^ y  ‘'^1® ^ in s t a n c ia  d e  v a r i o s  s u s c r i t o V e s  1 2  v l l l ^ e n

d o s  m e n s u a le s ,  l o g r a n d o  d e  e s t e  m o d o  a b r e v i a r  s u  d u r a c ió n .  ^

PIO IX
fftSCOTZtí» ciúCtCTH^HtildCí Sic Vi^d y  d e  l o s  ^TtÍHeTO^ f / yiÁT/io Aa A / •

cíales de la epoca, relacionados con el Catolicismo, v un examen dpipmdn Hp
corres i endientes al nacimiento de este gran Ponliñee á̂suelp vacion a la Sede romana pa l a  invasion de lacipiíal de lacristiZidrLd&  

por los reverendos B. Eduardo María Vilarrasí Cura p % p iX  if̂ ^̂ ^
Concepcion y  Asuncion de Nuestra Señora en BarcpJonZyD  E m i ^ ^

p o lo y la ,  ambos examinadores U W d J e?
L T Í Í Z -  oí»*«« religiosas y  científicas. -  Espléndida edición
c o n  p r e c i o s a s  lá m in a s  g r a b a d a s  s o b r e  b o j ,  r e p r e s e n t a n d S lo s  a m n í T t Z a d ? ? m ^ ^ ^

Dos abultados tom os en 4,® mayor, con 26 mairnífleas nm inao ¿ le rt -c  ..
t i e a y  120 e n  p a s t a - T a m b i e n  s e  s e r v i r á  p o r  e n t r e r a i  
s u s e r i t o r e s  e l  t o m a r  s e r a a n a lm e n t e  la s  q u e  g u s t i ? »  d e n la s  96 d e  
o b r a ,  y  c u y o  p r e c i o  e s  d e  u n  r e a l  la  e n t r e g a  e n  t o d a  E s p a ñ a . c o n s t a  la

lLUSTa.lC10i\ R E L IG IO S A .-L .lS  M ISIONS CATÓLICAS.
B o le t ín  s em a n a l d e  la  O bra  d e  la  P r o p a g a c ió n  d e  la  F e ,  e s ta b le c id a  en  Z y o n ,  F r a n c ia ,

p a sta ?® “ °  S r u b a d o a , 50 r s .  e n  r ú s t i c a  y  60 ’e n  m e d ia

L A  PASÍOIV D L L  R E D E N T O R ,
y r\ ^ ¿ "D n lU f*  r i k - -  - j - _Tí ^ --1 —  7

p o r  j Q s é P a l l é s .  O bra  d ed ica d a  a l  E m m o . S r . C a rd en a l A r z o b is p o  d e  V a len c ia .  

m o ^ r e S o ^ d e ^ u y  C íjS t  ̂ D E y É ^ A l^ ía d n * ^ ,^ '^  e n t r e r a s  d e  8  p á g in a s ,  a l  ín f l -

VOCES PROFÉTICAS
^  ^ n S e n t o J Z ^ / i^ í f fñ  ^  ^*'i^^^^^cnes m o d e r n a s  c o n c e r n ie n te s  á  lo s  g r a n d e s  a c o n te c i -  

H em p o l p o ? e V J S Í ? r Í  T  ? }  K ^ p r ° ^ m a c i o n  d e l f i n d e  S ¡
c ied a d  d e  ATQuloloüU^^^^ <jj^<^csis d e  M e tz ,  m ie m b r o  d e  la  So>1'ipda.ri hivtAms^„ J Í ’ íT ^ , E Ij\ tcria  d e  la  M o s e l l e ,  m ie m b r o  c o i 'r e sp o n s a l  d e  la  s¡/*-

;P ^ ;a«cía . e d ic ió n  r e v ís ta  c a Á . g f t ^ y
;fa c S « ? Æ  G o n za lez  d¿ niuimSrl
d e  v a r ia s  d ió ce s is , M U & í¡i> ?7 p ^ sÜ licT ^ ^ ^ ^  ^ < ^ ra yoza , E x a m in a d o r  S in o d a l
M r m f A i i / Í T * ¿  /4i*vo v / \ i  1 « ^ ^ ^  A ____ __ _ n  ..

d o ^ ^ ir sS o V á ^ in V iS Z o  a™“ ecTo dé 8 rY°^
ta . v a n  p u b l i c a d o s  d o s  o u a d e n f¿ s ':Í c ? m fn \ V /ia % V \ r s r » S S .;S ? 5 'r a \ ^
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